
VERSIÓN PÚBUCA DEL ACUERDO P/IFT/120815/333 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 12 de agosto de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 25 de agosto de 2015 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/1 20815/333, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación Secciones 
Confidendales 

P /1FT /120815/333 Resolución mediante la cual el Confidencial con Contiene Páginas 1-6, 
Pleno del Instituto Federal de fundamento en el datos 8, 9, 12-18, 
Telecomunicaciones resuelve artículo 116 de la personales de 20-28, 30-32, 
el procedimiento Ley General de una persona 35, 36, 38, 
administrativo sancionador Transparencia y identificada o 39, 41, 44, 
iniciado en contra de Acceso a la identificable. 45,48, 60,61 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Información y 67-71 
propietario del inmueble Pública. 
donde se ubica la estación de 
radiodifusión 106.1 M Hz en 
Santo Domingo Zanatepec, 
Oaxaca. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Uc. Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del 
Pleno------------- ------------------------------------------------------------------ -------------------- -------
------------------------------------------------------------- ----------- -----Fin de la leyend6 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 3, fracción IX, 
18, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, 47, primer párrafo, de ....__ 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicada el catorce de julio de dos mil catorce. 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES--

Es:todg de Oaxaca. 

/ 

(~ proQ'edimiento administrativo de impo¡:;idóñ' de sanción y declaratoria de pérdida ; 
"\ 

de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante 
/ -

acuerdo de veln.tlclnco de marzo de dos rr¡11 qulnce_y notifi~ado el nueve de abrl~ .. 

del mismo año porcbnducf"ci de iá Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal 
/ 

de Telecomunicaciones Clnstítuto"'), en bontra de 
' I ' 

, en su carácter de propietario del inmueble ubicado en 

de los equipos que se encontraban ._§n dicho 

/ domicilio, con los¡que se o~raba un~_ estación de -radiodifusión en la frécuencia 

106, l MHZ;- por el probable incumplimiento a lo establecido eñ- el artículo 66 y 
. { ' ---- -

...--actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de la 
~ / r -. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTyRU). Alíespecto, se 

emite la presente Resolución de conformidad con lo siguiente, y 
1 • 

RESULTANDO 

\ 
PRIMERO; Como resultado de los trabajos de/monitoreo y vigilancia del espectro 

radioeléctrico, para detectar estaciones-de radiodifusión que no cÚenten con .. .. - ... , ... , 

título de concesión o permiso en el Estado de Oaxaca, la Di'recclón General 
~ 

. .._ Adjunta de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico del ln.§j'ituto localizó e! uso de la 
. f --·-

¡ 1 - -
frec uencia 106. l MHz, en--la población de J 

/ / 
( 

\ 
/ 

/ 

\ . 
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__ ,_.t_,......-- .. ! .:... :¿.-..~t.,_ _! '-.. ..... _ 

.,_ 

// ;.;J; 'AsímíS~~, 'd,e la consulta en la infraestructura de Estaciones de Radio de 
I ' '.!;; {;l:. / "r:_::.,..¡ ~\ . 

/ /r:i· · · Frecuenció-::1Modulada ("FM'). publicado en la -págir¡a :1Web del Instituto, se 
I v~ . ..~~ .. :('''--:: __ ":~ , ~~ \ --
1 .~.~ , ~]:.;<:;qorrq0prp que\ dicha frecuencia no se encuentra registrada concesionario o 
\ 1t., / 1!-.:.:.1~- ·- ,~l ~.,._..~ -~,:.("'~ft'"' ·~J,,, i . \ \ ,,;"~':.::~,~~~;~~º al~Üno para esa entidaq; 

\.., ~'f.l.{((:'.+~LtNlC.~.:·.r3;.~;:: / 
, · 

~.... .. / 

·:>, SEGUNQO:'berivado de lo anterior, y en ejercicio de las dtribuciones previstas en 

/ 

- ~ --.... -----··~ -·-
el artículo 43, fracción 111 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

/ \ - ~ 
Telecomunlcacioñés ~<Estatuton};- la Dirección GeneraÍ de._Verificaclón ("DGV';) 

: emitió la ordéñ de inspección-verificación IFT/225/UC/DG-VER/1523/20_!_11 de 

cuatro de novíemb-Fe de dos··mil catorce, mediante e(cual se ordenó i'a visita de 
\ ' : ! ... ---

inspeg¿ión-vertficación al propietario, responsable~ ocupante y/o encargado del 
--.. ~ 

inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora_ de la radiódlfudora que opera 

la frecuencia 106. l MHz. ubicada en Ja población de Santo Domingo Zanatepec, 
/ -

Estado de Oaxaca, con el objeto de " .. . comprooar que cuenta con concesión o 
' \ 

pe¡rmlso para operar y/o explotar estaciones de radi0dlfuslón .. ;", 

_./ .-- / 

TERCERO. En cumplimiento al oficio precisado en el numeral inmediato anterior, el 
- ...---- \ .· 

cinco de noviembre de dos mil catorce, el inspector-verificador de 
( -

,1 te lecomunicaciones y radiodifusión"'; adscrito a lci DGV ("EL VERIFICADOR') se 

constituyó eh la 'poblacién de , Estado de-.Oaxaca, en 

-- donde realiz_ó un monitoreo de radiofrecuencia· en FM, utilizando para ello un 
. / ' 

analizador de espectro Rohde & Schwarz, y corrdboró que la frecuencia·-·106. l 
/ 

" MHz estqba siendo utilizada en el domicilio ubicado en 

en·· dicha ciudqd, sin contar con la concesión', permiso 

o autorizadón correspondiente (según se desprende del reporte fotográfleo y de 
· --- ""'· . '· . ( ......... 

las grabaciones del audio de las transmisiones en las instalaciones ubicadas en ·el 
' . ~ 

.- citado lnrnueble) .. Asimismo, obtuvo gráficas de radiomonitor~o y grabación del 
1 - -

audio- de las transmisiones y se procedió al aseguramiento de los equipos 

en~"bntrados en e l inm:eble -donde se practicó' la visita, a~í como ~~ los demos 

J - ··· 
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INSTJT Ul0 FEDERAL DE 
TELECOMUN!CACIOllJES 

.. . - - -- ~.,. -..... ...-- ) 
,.- ·- . ~ ,.,. ·· .-.- , .;. /r.\ :'7" :1(~1. · :.. ~- ..... ' 

bien13s destinados a la operación de la estación, lo que se hi~o constav"rí-)~ióñte · ""-;:> .,, ·.'-
.. ' / ····,' .,.-.. -. 

·el levantamlentp· del .acta de "-aseguramiento 56/2014-UC f_~,{tTA DE 1 . '):5;, \ 
. / . ···.. . f (:7 · ·r"·<-'"'~:-. ~:-~: 
ASEGURAMIENTO), dándose por terminada dicha diligencia el mismo~ díá:~!dEi\srr J·::1y1 . ~t . 

I l :-;•:i';l ·<~~>.// ,.! f . ~ ~ t '. -." ~ ·.' ':• ~l 1 

realización y en b que se leiconcedió un''plazo de diez días hábile~ contáaós 6'. ·;:: L' J ·• 

\ _.· \ ~~~r;H.n~~ .r..t~ . ..:;::!~:.J_ ~.1r. ·-i 

partir del día siguiente de su conclusión para presentar-las pruebas'y deferisaF'' ¡r¡~· .. :~ 
/ . 

-......... .., 
que a su interés conviniera. 

·~. 
\ 

1 

E~plazo de diez días hábiles otorgado para que la visitada, en uso de'su garantía 

de audiencia presentara pruebas y defensas-de su parte, transcurrió del seis al 
f 

veintiuno de noviembre de dos mil catorce. 
\ 

\ 
De las const~:mclas que integran el expediente que se resuelve, se advierte que el 

.. ' . 

quince-de diciembre de do~ _ mll catorce, se recibió--ªn la Oficialía de Partes deY 

lnstituto,_~n documento suscrito por n el que hizo ... __ 

\ \diversas manifestaciones respecto al Acta de Aseguramiento 56/2014-UC- ·y 
\ 

solicitó la devolución de los equipos de Jransmisión a sú cargo, que utilizaba para 
~ . ,\ 

difundir( la libre manifestación de idecis1 'No obstante se hace notar que e~ 
. . ' \ 

',mencionado eserito fue presentqdo fuera de~plazo de diez días otorgado pora 
I ~ ~ 

\ 

tal efecto, por lo que en tal s_~ntldo y -con fundamento 1en lo dispuesto por el 

artículo 524 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en concordancia con . -
. - . . 

el artículo 288.del Código Federal de Procftdimlentos Civiles ("CFPCU), se tuvo por 

\precluído el derechó del presunt9 Infractor, para , . 

ofrecer pruebas y defensas en el procedimiento de verificación co_rrespondiente. 
,,,.. .. . ! 

! 
r - \ . 

, ) 

CUARTO. Mediante. oficio lFT/225/UC/DG-VER/ 847 /2015 de veintitrés de marzo 9e 
~ I , \ 

dos mil quince, la DGV dependiente de la Unidad de Cumplimi~nto remitió el 

"Dictamen. por el cual profane el Inicio de PROCEDJMIENíO ADMJN7STRA nvo DE;, 
' . / / 

IMPOSICIÓN DE S~NCfONES V la DECLARf-TORJA DE PÉRDIDÁ DE BIENES, 

INSTAfA.CIONES ~y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, . "en contra del C. -
_,,.' r 

a 
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' .·· 

.");¡o' qufen resulte propie~ario y/o poseedor del inmueble 

¡ ,:'$,- · tj>icado':.''' · : 

.( 4;f (Ü. <' '·º •:,:,.,:;,;; e , . detectaron las 
\ · "'.;;, ;,; .. Ín~tc!.iJaélones de la est9clón de· radiodifusión, operando la frecuenéia de 706.1 

/ 

\ ·~ ... ~· "::..: .... ~ { ··-:-=-- t: .,.. _•· - . - / - - -

\\ ~;~¿;-)'.Mffz§ i.p'or la ¡Áresunta infracción del articulo 66, y la probgbfe estualizacíón de la \ 
"'·· J ,// 

····- ..J:iípótesis_.Jiormativa · previstá en el artfcu/o 305, ambos de'-./a Ley Federal de 

1 
/ 

) 

t efecomunicacíones Y- Radiodifusión, derivado de la visita de . inspección y 
......-

verificación que consta en el Acta de Aseguramiento número 56/2014-UC. K 

j ' / -

QUINTO. En virtue de lo anteri9r, por acuerdo de veinticinco de marZ.o de dos mil 1 

quince, ""éste Instituto pór eqnducts:> del Titular de la Unidad de Cumplimiento iQ.lció 

.el procedimiento admlnist~ativo ' de impoSÍción de sanéÍón y decl~-;atorla de 

pérdida de bienes, ln-sta.laciones y equipos em beneficio de la Nación, en contra 
......._ . -

y/o del propietario y/o poseedor del inmueble 

por la presunta infracción al 

artículo 66 y la--probable a9tuallzación d~ la hipótesis normativ6 previstaén el 
~- . ) 
artículo 305, ambos de la LFTyR. 

/ // ¡· 

,...._ \ 
Lo· anterior, toda Vf!Z que de conformldad con Ja propuesta de la DGV, dicha 

'-

persona se encontraba prestando el servicio de radiodifusión en la: frecuencia \' 
, '- .. ....... . I l 

106. l MHz de la banda de FM, sin contar con la concesión, permiso o . · 

au1·Órizaclón correspondiente, de conformidad con lo estable~i-cio en eL.artículo 
·- . . ') ) 

66de la LFTyR. ,- '- ---

( T 
/ 

SEXT_Q. Ei' nueve de abril de dos mil quince, se n9tificó a 

~ el contenido del acuerdo de inicio de procedímiento. de fecha veinticinco 
~ f . • -

de marzo del año en éurso, y se le concedió. un plazo de quince días, para que 

en uso del beneficio de la garóntía de audíencia consagrac::!p en··1,os artículos 14 
/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE .. 
. : ELE9'oMUNICACIONES 

' '<-

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ("CPEUM'')Y-1.?.:d~]ci·, __ ··, 

Ley Federal de Procedimler¡ito Administrativo ("LFPA") de apllcaclópi<u]f~;~~;~i ;~q·rJ;:.""··\ ' > 
,, ( I ;i;"' . . ·y . \ / 

términos del artículo 6, frgcc ión IV de la LFTyR e¡cpusiera lo qup g su __ q~rechó ""',g., \ 
.\ - ' __ (~- :1.t;~ t\;· · ....... }! C:·· (:.l f1 g ~ 

convlnieráy, en su caso aportara las pruebas con que contara. \ ·>"'3 \\· _.:) '°';~ ";: ;-:; ~'.-'' -\3 ) 

J 
í •.. •"' i í ~ l ! . - ; 
\ - ,. , ' .. ; ,_._,¡ ! 

?r..;~' 1:'H!J.1'!'.;1;~. : /.t t,..if .• i.J 

/ : ~ . ¡~~ ~--:-..,. .. r ~ -.~ ... .. "'r ... ~-«' ( 

El 'término cCOncedido a - para '·presentaºr sus . ·_ ~ - _,./ . 
. ... ~~· · . 

manifestaciones y pruebas transcurrió del diez al treinta de abril de dos mil 
/ 

quince. 

\ 
\ 

\ 

.. SÉPTIMO. El' treinta de abril de dos mil---qoince, 

presentó en la Oficialía de Partes del Instituto, 1,m escrito de pruebas y defensas 
' /"". 

' 
en relación al _geuerdo de JnL':21o d~ procedJ¡nlento de lmposlcl:5_n de sanción, 

1 ··- · 1 
mismos que con fundamento __ en el artículo 72 de la LFPA se tuvieron por 

1 . 
· prys~ntados en tiempo y forma, mediante EIGUerdo de ,~iecioc~_o de mayo de--

dos mil q~ince. 1 
.r- . 

' Cabe señalar que las pruebas ofre9idas por -fueron desechadas por no guardar relación Inmediata con los hechos 

controvertidos, ya que las mismas estaban encaminadas a comprobar que 

es un Indígena zapoteca. 

J • 

Asimismo, por corresponder al estado procesal que gµardoba el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de 1.~ LFPA, se pusieron a su disposición los autos 

del ·present~ expediente para que dentro de un término de diez días hábiles 
' · - 1 

formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en .el entendido que 
1 r """"' ' -

trdnscurrido dicho plazo, con ?legatos o sin ellos se emitiría la resolución que 

~~nf~-;me a _9erecho correspondiera. 

( 

/ ' 
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_.> ···OCTAVO., Toda vez que el acuerdo respectivo fue nottfic-Cdo a través de las Hstas 
7 --_,,,· ~¡ l;:C~lit~" ,;... ·· .... " . . --

/'.1¡.f.~' •que se"'~íl~?n en la página de Internet de este Instituto del dfa veintisiete de 

/ .;;;- · mayo del ór:Jo\en curso, el término concedido a ' º .. ,·-, ·· _.,-" \ 
_{_ ~ · · {f[~\~·Wtenfór ~u$ alegatós transcurric? del veintiocho de mayo al diez de junio de 

\ ~ .... dos':hifl qÚince. j ~ " 1 f \ 

! \<, 1::~.;~~¡~;¿~:.;:;;,~~ / ¡ / 

./ " 
' / . / 1 

"···--,~C?YEN.O.--ÉI dieciséis de ju~io de dos mil quince/ se emitió el acuerdo por el._que 

se tuvo poí°p~·edluído el derecho de para formu~r _... -- . - . 

'" 

...... . 

los alegatos respectivos y, tomando en consideración el estado procesal que 

guardpba el asunto de mérito, se turnó~el presente expediente, a efecto de que 

~e emitiera la resolución res~~ctiva. " 
l \ . 

) 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
·, 

·· ·" 

CONSIDERANDO 

_,) 

¡ 

/ 

I 
... / ·.- J ~. 

El Pleno del Instituto es compétente para conoc~,r y ·resolver el presente · 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declq~ar. la pér9ida·ae 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los '· ·- -· 
artículos 14, 99gundo párrafp. 16, ~imer párráfo y 28, párrafos, décimo quinto, ~ 

'\ 

décimo sexte y vigésim,0, fracciones 1 A'f v11 -de la Constitudórr Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; \ l , 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7;· 15, frácción XXX, 17, 

- ¿enúltimo s, 66, 75, __ ~97, primer _párrafo, 298. inciso E), fracción 1 y 305 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión524 de la Ley de Vías Generales 
#_,,.. ..---- ---

_de Comunicación ; 2, 3, 8, 9. -1 z 13, 14, 16, 18, 28, 35, fracción I, 36, 38, 39,49, 50, 

51. 59, -70. frácciones 11 y VI, 72, 73;_}4 y 75 de la Lef Federal d~ Procedimiento 

Administrativo y_ l, 4, fracción 1 y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico del 

lfilstituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 
,./ 

\ 
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1r.1sri'ruro FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOJ\J ES 

1 ' 1 1 

"' ,,.,.,-- -,,,..,~ ·~ ·-··- -....._~ ..... __ 

// ,,,.. ?._,..., !'1i 1 - :....., /" '• 
; <;}. \'t:'~ '•H;~n, SEGUNDQ. CONSIDERACIÓN PREVIA 

/ tJ;;,\' '· . -+ t"J! '\, 

" \ Í ~ar • 'r*_,, \ 
¡ . - ' \ t ' t':I,!1_ \ 

La ~oberanía dél Jstado sobre el '·espacio aéreo si~ado ·sobrt :§1 t~r!~.f~J;~:_'' ?± t 
nacional, que es el medio en el que se propagan las senales de al\d1'i ~ ~o~111( ~-' ¡ 
video as,?ciados mediante la, instalacl~n, funcionamiento y · o·~:era@.'.:..i1;j~~i;~~,;~) .,/ 

estaciones de radio y televisi.ón se ejerce 6bservando lo dispuesto en\el artículo .,./ 
\ ·, ... • .. _ ·- ,....,,..,,.-<' 

27, 'párrafos cuarto y sexto de la CPEUM, los cuales prevén que el dominio directo- ·-:.__ / 
( 

dE'. la Nación sobre el espectro radioeléctrico es inallenable e imprescriptlble y 
.. 1 -

que la explotación, uso o aprov~chamlento de dicho recurso pdr ·J os particulares 
• ! \ - -

,\, O/ por sociedades constítuida~ coñf(:xr{¡e a las leyes mexicanas, 
1
sólo . puede 

1 ••. -

reatizárse mediante títulos de -concesión otorgados por el Instituto de acuerdo 
\ 

con las reglas y condiciones que establezca la normatividad apllc:::able en la 
/ 

materia. __ ,,.,.. 

Asimismo, de conformidad c:pn lo establecido ~¡;i e~ artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de· la,.CPE:UM, el lnstitl¿to ·es un Órgano autónomo, con 
1 ' ( 

personalidad jurídica y patrimonio propio, qué tíene por objeto el desarrolb '. 

eficiente,. de la rc;:idiodifusión y las teletomunicaci6nes, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, la-· re@ulación, promoción y supervisión del uso, 
(._ 

apco.vechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las J:edes y la 
~ . . ·-· 

prestación de los servicios ·de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autolTdad en ·materta de competenGia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones. / 

.. ) 

Consecuente con lq. anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida _.1 _ - . 

obs-eivahcla -0 lo dispuesto en las concesrones y autorizaciones que se otorguen 
-- 1 .,...--

/ , 

··, para el uso, Qprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del . ' 
,/ 

espectro radioeléctrico,-·dedicadas al servicio público de radiodifusión corno 
· .. _ ( \ 

)) 

/ 
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// .,,,\,;.;;~v.ebf9ulo ... 9e Información y de expresión;-. a fin de asegurar que se realice de 
¡"'" ,:,~\.'i~'-:" ~ {'~:" ' · .... - .• ........._ 

/ ;-:Y conforrft1q9o con las disposiciones jurídicas apficables. 

{ i! {;'(~:)) -~~ J?~{ ... :4~~ \ 
\\ "ih ~-=:>' 6616. -i~sa_s~ cbnsideraclones, el ejercic;lo de las facultades de supeNisión y 
\ i,..'.I 1-..• i., .... "! j 

\\_.. ~~.'~'.~;~'$(~~p9,ció~/~ por _parte del ln,st,it~to traen __ aparej~da la relativa a imponer 

"' ,_ sanclon~s' por el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o 

~. 

/ 

·-... . .Á - -- """' 

-~-~ .. -·en los respectivos títulps de conces_ión, asignaciones o permisos, con la fir,icilldad 

\ 

, . 

.... _ de inh~bir qiquellas' conductas que atenten contra los obj~tivos de la norm_atividad 

en la materia. 

---- \. .. 
En ese sen_tido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus faculta9es, llevó a 

/ 

cabo lctsustanclación de un procedimiento y propuso a este Pleno impQ_ner la 

sanción respectiva, así} eomo . dyclarar la pérdida de bienes, insfalaciones y 

equipos-én beneficio de la Nación e.!) contra d~ 

toda vez que la citada persona se encontrabff prestando el servicio ~ae 
' ,-
/radiodifusión operalJldO la frecuencia 106. l MHz en 

-'€JI considerár que se incumplió con lo establecido en el artículo 66 y se 

i actualizó la hipótesisTiormativa prevista"en.el artículo 305, ambos de la LFTyR./ __ 
\ .-- \ -. " 

/ -\ ~ / 

Ahora bien, para determinar la procedencia de la imposición de una sanción, 19 
. ~ ·-

LFTyR aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obH@adones para los 

concesionarios y p_ermislonarios, sino también señala supuestos de- Ín-CumplimienTu 

específicos y las consecuencias Jurídicas a la.s que se harán acreedores en casos 

dE¿- infringir la normatividad en la materia. 
\ 

/ 
Es decir, al pretender impor:ier unq- sanción, / esta autoridad debe analizar 

¡' 1 

minuciosamente la conducta que_ se le imputa a 
i 

/y determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del 
\ 

\ 

preyepto legal que se considera violado. ; 
/ --...._ 

2 J ' ...... -
. /) 
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i ' 1 \ ;.;~:/,-;1;-~¡¡/¿" ~~\ 
.-- ...__ ) I \ ; · ... /,71r , 

- En este orden de ideas, 1b H. Suprema Corte de Justicia d~a Naciqn 4-SC\J~5';;íl%· ¡;;·~ n '~ \ 
\ . 'f f":;,? ·\{L\. :~f:-j ("""-:·: '.,;._- . :: ."' ::·_~~·~ ~-; j. 

_sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los/principios del derec\ho pertal'e~·J U Tl~ -... _·.,• J 

el cam~ó administrativo-sancionador irá formando los princ
1
ipios propi~.s pdttJ.'.é~h~~'.~::~:¿;;.~i~ · / 

campo del íus-¡:Súniendl d;l~~stado, sin embargo, en tanto/ esto suced~'~s válloo . . . .. // -· ""· ··~ 
considerar de manera -prudente las técnicas garantlstas del d~recho pénal; ---
como lo es el p/incipio de inaplicabilldad de Jo analogía en materia p¿nal o 

~ . / 
tiplclqad. 

En ese sentido, · el derecho administrativo sanciorlador y.....el derecho pen9I al ser 
-... 

manifestaciones de la 'potestad punitiva del
1 
Estado y q.oda la unidad de éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios del dereGho 
1 
administrativo 

t \ ~, ( 

~ancidnador debe atenderse al aducldó principio de tiplcidad, normalmente 

referido a la materia ~enal, haciéndolo extensivo a las Infracciones y sanciones 

administrativas, de r;nodQ tal que,, !>.L cierta disposición admlnisrrativa establ13,ce 

\ 

- • J _.../ 

una sar¡'clón por alguna' Infracción, la conductc:i reaitzada por el afectado debe '· 

encuadzar exactamente en la(11pótesls,,norrAatlva pr~vlamente rstableclda, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

' 
Así, en la es~ecie se considera. que la .condupta desplegada 

1
por el presuntd 

infractor, vulnera el conterffdo d?Í-artículo 66 de 
~ ' / 

la LFTyR, que al efocto establece que se requiere.._;de ~concesión única para f 

1 .. prestar todo tipo de ~yrvlclos públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 
\ -

El mencionado precepto dispone lo slgürente: ·= · 

"Artículo 66. Se requerírá concesión única para prestar todo tipo de 
serv/cíospúblicos de telecomunicacíones v radiodífusíón. " 

/ 
I · .. 
1 ' 

" . 

' ·-

\ \.-· 
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_.//~··:-:,::fo:(;~,- '- , . • . . 
/._,~f:'~"' . Ahoi8"~-q:ien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resutta 

f "'!;· """'· \ ' - , ' .~ . { fi f?f~;;:'.~: ~~:i~~&~ª~le\hacer l}_gtar que la CC?nducta antes referid9, mis~~ª que es contrari~,ª 
\ lf,; 1 \_,¿:¿j} \_iq )l~yl es' swsceptible de ser sancionada en términos del artículo 298, ir]c.iSo E), 

\ . ~::;;:~:?"!J!r~Etón 1 ,Jn relación cor: el artículo 299, páfrafos primero. penll)timo, fra~ción IV >\. ) ~¡.;.,,.:-, -,..'\_... ·' • • / • 

-., 

' y 'último/arrl'bos de la LFTyR~ preceptos que establecen la sanción que en su caso 
-....... ,,,, ././ ' \ . ./ ¡ 

\ 

' -· ·c;: -prócede Imponer por la comisión de la misma ccirresponde a una multa por el 

/_ 

...__ 

equivalente al 6.01 % hasta el l 0% de los Ingresos acumulables de la persona 
1 / l 

lnfr~ctora. ' .'- . 

'• 

En ·efecto, el artícuJo 298, Inciso E), fracción 1 y 299, párrafos prímero, per:iúlitmo 
-.... 

fracción IV y último de la LFTyR, establecen expresamente lo siguiente: 
. / 

\ 
\ ' -

UArtfcu/o 298. Las Infracciones a lo dlspues-\o en esta Ley y a las disposicionfk que 
\deriven de ella, se sancionarán por el Instituto qe conformidad ~on lo siguiente: 

' r 

. / 
E). Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70% de los ingresos de la persona 
infractora que:' ' 

\ '-· 
\ 

l. Preste servicios de t~ecomunicaclone~p radiodifusión sin contar con concesión 
o autorízación "- ' 

-- 1 

' ''... ..., _ ,,,,...- . 
. MArtfcu/o 299. Los ingresos a los que ~e re·ffere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, · ··· autorizado o persona infrm;¡tora 
directamente involucrado, excruyendo los obtenidos de una fuente de riqueza 
ubícada en el extranjero, así como los gravables si estos se encúentran sujetos a 
un régimen fiscal preferente para los efectos del lmpuest9. Sobre la Renta del 

·-. último ejercic~o fiscal en que se haya i(lcur9do en .Jo infracción respectiva. De no 
estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal 

,.. anterior. ¡ , 
;' ~ --

/. 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren· o. no se 
fes haya determinado Ingresos acumulables para efectos del Impuesto So'ere la 
Renta, o que habiéndose/es solicitado no hubíeren pro/)orcionádo la información 
fiscal a que se refiere el' prtícu/ o que pntecede, se les aplicarán las multas 
siguientes: ·,. 

' . 

----.. ... 

/ 

) 

\ 
/ 

--. 
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' ··. . \ //~~~!~:· ···--- ... . 

--IV. En los supuestos del artículo 298, incisos O) y E), multa hasta por el r/c1yi)18lente ..., 'G(;>_. '., 
o ochenta y dos millones de veces el scilarfo mínimo. -.... Í .~;!"' ' · - ", ;:.. " 

•• • 1 ·- i ,-.J .. .., 
r 

-;ara calcular el importe de l~s multas referidas a razón de d(as de s~IJ~ °diil~,!-:'; ,fT1~10! >:~' \ 
se tendrá como base el §O/ario mínimo general diario Wgente eh el d¡s~1o F~lfelal t,~ \J \ L . r 
del día en que se realice la conducta o se actualice el supuesto. \ : · ~~;;5~;~:¡;]}¿;;,~~~ / 

\ _/ .. \ \.. , 

'-.. -
' ~ / 

Asimismo, la comisión de ;lp conducta en análisis, as;tualiza la primera d·e- las -
hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la ITTyR misma q'ue establece 

/ -
cQ.fno consecuencia de la prestación de servicios de telecomunlcaclones o de 

radiodifusión, 'Sin contar con concesión o_ autorización, la pérdida de los bienes en 
) ~ 

peneficio de la Nación. En efecto dicho precepto legal establece: 

/ 
"Artícufo 305. Las personas aue presten servicios de telecomuhicac/ones o pe 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquiér otro 
médi~ invadan u obstruyat¡-t las vras generales de comun¡cacJór( perderán en 
benetfC/ó de Ja Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en fo 
.comisión de dichas ínfracciones: ~'_(Énfasfs añadido) 

De lo anterior podemos concluir que el principio de trpicidad sólo se cumple 

c~ando en una norma constcwna predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción; e~ decir, que la ley describa un supuesto de he~ho determinado 

."-que permita pred~cir las conductas lnfraétoras y las sanciones-correspondientes -
para tayactuailz,ación de hechos,\situa~iór(l que se hace patente en el presente 

/ ' - ' 

asunto. .._ ' 

'-... 

P~r otra. parte, resulta im'portante m~ncionar ~e para el ejercicio...de 1c/facultad \ 
- \ . 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en _. 

materia· de radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero de la LFTyR establece 

que ~ara la imposición de las sanciones previstas en ai~ho cuerpo normativo, s~ 
'-- .-. . 

estará a IO previsto por la LFPA, la evo! pre'1é dentro de su ntulo Cuarto, Capítulo 

--. 
/ 
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-.... . \: . 

........ - ~ \ ... 
_ ... /"~·-

....... ,.~ -b :;-,:; r}J <~· .(-:_. ·-.. 
/ ¡_f:}'> ·unico, "' eb;; pr~cepimlE?,nto para la imposición ._Gle infracciones y sanciones-

¡'., ;.:r ) · ·administratf~Ó~;;- ,,,-

( ~' . ~1{~~~: ~~\·W{r ~t '! .' · i 

\ 1,.,.JJ:h-~l~S}~~ ~o~¡Jrtículos/O y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 
·\ 'i".!·: ·;.I ~..,,_~~~ :"-):K"j>_('¡ú<·.t ~ \ ! . ....., 

"'·.. ,,-., imposición gé una sanción, se deben cubri,rr dos premisas: i) qu~ la sanción se 
A / . 
' '" -..~ .encuen.tre(prevista en Ja ley y' ii) que previo .. a la imposición de la misma, la . --.. - ._.__..-... . . 

autoridad competente notifique al presunto infractor el inicio 'é:lel -procedimle'nto 

respectivo, otorgando al efecto un plazo d~, qoince. días para que"'elí presunto 

infractor exponga lo que .. a su derecho corwenga, y en su caso aporte las ' ... , 
. / 

prue:I?as con que cuente. 

~ 

Al Iniciarse el procedimiento administrativo de imposlci,ón de sanción en contra 
. ( . 

de se presumí& el ins~mplimiento a lo ~spuesto 

en el artículo 66 de la LFTyR al no contar .con la concé;lón correspondiente para 

'" 

la prestación del seryicio P9bliéo de radiodifusión, en concreto, para operar la. .( _, . 

f.recuenci.ajQ6,l MHz. 1 -.. _ ' \ 
( j 

En este sentido, a través .del acuerdo de Inicio de procedimiento de veinticinco · 
·, 

de- marzo de dos mil quince, la Unidad de CuJnplimi8'~to dio a conocer cil 

presunf~ infractor, - - - - la conducta qtfé 
\ ' : 

presuntamente viola disposiciones_ legales, así como la sanción prevista en ley por 

la comisión de la misma Por ello, se Je otorgó un término de qDlnce díds há.biles 
/ " 1 para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manifestara 

por escrito lo que a su derecho coñviniera, de conformidad con el artículo 14 de 
-( ' 

la CPEUM en relación con ek72 de la LFPA. 
. , 

-. 
Concluido-E?! periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56"-

de la LFPA la Unidad de Cumplimiento¡puso las· actuaciones" a disposición del .. 
\ " 

interesado, para que ést~ formulara sus alegatos. 
/ 

/ 

Págína 12 de 72 

/ 

) 

/ 



/ 

: . 

' _/ ) 

/ 

/ 

/ 

. { 

.. ' , . e¡:t·· 
r.? --11· · 

INSTITUTO FEDE.P-AL DE 
TELECOIVIUl\llCACIONES 

/. -~ - ---~ .... -

' /'_,.-~ '( :f~· C-~"ii.:·, ,-· . ..._ , · 
/ 

' . ·-- I .:.._ .. :~.· ·_,1 - q "'" "· 

Una vez de;ahogado el periodo probatorio y venc'idb· el plazo r/m.~~.:,~ormular 'J;~~~.\ ': 
_/ f _!:j . !Y'.('\,. . 'f,;,; \ ' 

alegatos, I? Unida.d de Cumpllmlen~o remitió el expediente de métitg~er(~~ffi9fHf~~f}J ~~ ¡ __ / · 
dé.resolución al f>leno de este Instituto quien se encuentra facultado para dlct61r u I_;¡ / 

~ \ ~t;z:nr~f{; rr-:r; tTAt >.Jf / 

la1resolución que én derecho corresponda. \ ,, m.i''.;;'~t.r:~K".A: !oN<~ / 

'·,,,,. I / 
' .. /·: 

, ....................... .JI'' 

· - 1 
Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo_ de Imposición de sanci0nes 

que se sustaQció· se realizó conform~ a los términos y principios procesales que 
¡ • 

establyce la ~PA-co~sistentes en)) otorgar ~?rantía de audle~cla a~ presunto 

Infractor; 11) desahoga( pruebas; l!i) -.recibir alegatos, y lv) emitir la -~solución que 

en derecho corrésponda._1 
/ . \ . 

. , _... 
_En las relatadas condlciories, al tramitarse el procedimiento adminístrativo de 

l_mposlción;Je san~lón baj~as antertores premlsas;ti;be tener$e por satisfech'o el 

-..._ cumPÍimiento de lo dispuesto en 10 CPEUM, las . .Jeyes ordinarias y los criterios 
• •,, ,/ l... 

\ 

judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. 
'\ 

' , ... 
. .. \ 

TERCERO. HEOHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 
1 " ·, •• 

DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, INSTAlACJONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE lA NACIÓN. /. 

~Con la finalidad¡ de dar cumplimiento a la or~n de\ inspecclón-veílficación 

-IFTJ225/UC/DG-VER/1523/2014 de fecha cuqlro de noviembre de dos mil catorce, 
- . ( ) 

dirigida al "PROPIETARIO, RESPOfYSABLE OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL 
. ' , •. / ·- ., 

INMUEBLE, ESTACIÓN, ESTUDJOS Y/O PLANTA _TRANSMISORA", en la población de 

, el cinco de noviembre de dos mil catorce, -, 

el Inspector - verificador de telecomunicaciones y-rodlodifusiórr, se constituyó en 
! / 

\ 

' Dichos principios tienen . .su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución PoJftlca de los 
Estados Unidos Mexicano~. los cuales establecen la garantía de debido pfoceso · -

__... 

/ \_. 

\ 

,.-..... 



__,. 

.. ' 
.,_ 

\ 

/ 

_.,...-·""' ·- ..... 

. ~ ,.... .. /~ -~\ .picb'Q,-.p-oblaclón donde se \ realizó \ un monitoreo de radiofreet1encia en FM, 
/'" :._~(}\ ;- • ".I i:·.;; . . r ' ' ' ·-. 

/ ;¡{Y utinzandfr:9?ró ello un analizador de esp~ctro Rodhe & Schwarz, corroborando 

f .~~: · {F~~~ CJ.U~ )9 lrec-~:~n,cia 106, 1 MHz estaba siendo utilizada, obteniéndose grafices de,. 

\ ;1 \~J~:}6@áff.~9,ito~'efd y grabación del audio d~-!as transmisiones. Asimismo. a través dei 
:: ;..~ ~J. . - l . 

\., ~;.~~~$ti}@.~98allz9bor de espe~~ro, se determlnó la ubicación exacta de la estación 

, '·- de radlodif0§1ón que operab'a dicha frecuencia. 
/ '··'::::>-· ·-----··· L. .. ---2 / -, 

\ -. 
f!:"- \ ·-.,1 

\ ····"' 

........ 
-.-< 

" 
.. . / = 35 dB VBW :too kHZ / M1[1] 

-
- 2.11 dBm 

/ 0.00 dBm sWT sorns M1 106.100000000 MHz 

.\ 

I cf:" 10 .1 MHz S an 60Ó . O kHz 

. ./ 

'· 

··~ 
" 

~-
'~ \ 

1 En consecuencia, el cinco de novlembre de dos mil cato.r,ce, EL VERIFICADOR 

· 1evantó el ACTA DE ASEGURAMIENTO número 56/20J4-UC con motivo de la Order:i -
r ,/ 

de Visita de Inspección-Verificación Ordinaria contenida en el oficio 
~ \ 

IFT/225/UCYDG-VER/l 523/201'l1 de cuatro de noviembre de dos mil catorce, 

~n el domicilio ubicado en la 

1 . . 
.dándose por termin-oda el mismo día de su inicio. 

\ --

. ./ 

/ 
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/ ... -,~ .. ,;:~.-~~~:Y· · -. ._ , 
>Para 16 anterior, EL VERIFICADOR se constituyó én el domicilió en eV ch/di ''se~·""\°; ' . 

~ j / \':,:.)•"' ¿ \ ;..}() ~ ..... 
localtzó . el origen de la frecuenGla 106.1 MHz en operación y I s~ncit9· la . · ' -;;• \ 

Identificación de la persona que recibió la visita, la cual se negó a iJe¿tifiqg(~1y_s~ •. Ó:~.h - ~ "fi \ 
---- \ . ._ ~~~Ú~'::-=-~/ ""f·!"1··_"! •· .. ~;.~·./. ~~ :J' ! 

a nombrar a testigos de asístencia, por lo que EL VERIFICADOR, con fu..mdamentN) U (\, 
/ ' ,.- ' eñ el artículo 66 de la LFPA, nombró a los CC. 

Una vez cubiertos los réqulsitos de ley, EL VERIFICADOR, aéompañado de la 
""'-- _, 

persona que ocupaba el inmueble E;7n el que se practicó 19, diligenc!a y,, de los--

testigos de asistencia, procedió 6 verificar ;las instalaciones de la radiodifusora 
. / . ·~- -

(según se desprende del reporte ·fotográfico de las instalaciones ubicoác:Ís en el 

'inmueble visitado), y encontró instalad.os y en operación los sigu'1entes equípos: l) 

un CPU de marca HP; 2) una mezcladora marca Yamaha; 3) un micrófono marca 
r 

Shure y 4) un transmisor (de fabricación nacional) sin marca . 
.. , 1 / 

. / 

' ·-

Posteriormente, EL VERIFICADOR S.811pitó a la persona ~ue atendió la visita, 

mostrara la concesión o perr:i:1iso expedido por\ el Instituto que amparara la 

instalación y operación de la frecuencia l 06. l MHz.. ya que en términos del 
1 ' 
\ ~~ 

artículo 66 de la .. LFTyR, se requiere de concesión único para prestar todo tipo de 
/ ' 

servicios públicos de telecomunlcaclones y radlodlfuslón, a lo que la visitada 
' 

¡ . • . 
/" : 

( : 

omitió h'C:lcer m<;:mlfestación alguna. --- / 

,· 
¡---.. 

En razón de que la visitada no exh[bló el respectivo título de concesión o permiso 

otorgado por autmidad competente que amparara .. o lé'~ i ti1mara la prestación 
. ' , 

del servicio de: radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de 

la frecuencia 106. l MHz, EL VERIFICADOR procedió.~ al aseguramiento de los 

equipos encontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, así como de 
,. ,,.- \ ) 

los demás bienes aestinados a la' operación de dicha esJ9ción quedando como 
, ) 

\ 
\ 
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//":~/J· """ · ·dep6~J,!,?,tl~ interventor Cdeposit9Q9") de los mismos,~--·~ 

/ ,i.f'' · Subdir;éi:o~"de Supervisión de este Instituto, quien ~ceptó "y protestó el ~argo, Jo'-- \ .-
!" '•+. {o 't . / 

( ,~/' . (f{~~J ~~~,tJizo ~onstar en _s¡(ACTA DE ASEGURAMIENTO, ,,conforme a lo siguiente: 
\ ... ' ·¿;;,,;;-:.'~· . ti iJ tL, . ;- _.,.,-

\ \, ~~ ! ff\JíO f.-f: ,-i 'i-.fV:t t~l 
mt.Cf)(, 

'\,"' .... 
·-, 
~­

/ 

r 

/ 

~ .... 
···-.. 

CPU s / 313 - ' 1\ 1nnum .ro ' HP . Sin modelo ·-
.-- de serle 

/ -
Mé;zcladora '· Sin número I 

Yamaha Sin~f]lodelo 1 • • 

- · ·, de serie --· 314 . ,. 
--.. - \ ... 

Mlcrófono Shure I Sin número ) 315 
/ 

Sin modej.0 
.. ~ 

--- de serie / 

--- . --- ' f 

,, Transmisor (de Sin mor.ca 1 316 
Sin número - - ) 

fabricación Sin modelo 
d ·' - e sene --- - .. ,-

nacional) 
...._ 

.1 

' I ) 

En ~irtud -de lo anterior, El VERIFICADOR informó ,,~ ld·'personb que recibió la visi!C(\ 
'--

\ ' 
' que en términos del artículo 32 de la LFPA, se le otorg,aba un plazo de diez días 

/ \ / 

hálDlles, con
1
tados a partir d~ día siguiente .. s.:Je la conclusión de la diligenciQ, para 

que en eJerplcio de su gara.Qtía de audiencia previ~ta· en el artículo 14 de la 

CPEUM, presentara las pruebas y defensas que estimara ..proce9er\!tes ante el 

l n_~tituto, ir1azp q'Ue transcurdo-.del seis a l véintiuno de novié'mbre de dos m,il 
1 

catorce. I \ 

/ 

! 
Una vez transcurrido e l plazo antes señalado y de mooera extemporánea, el 

i 
quince de diciembre de dos mil catorc presentó 

.... en la Oficialía de Part~sde este Instituto, u,n escrito a través del cual hizo diversas 
. ' ' -
manifestaciones respecto del ACTA DE ÁSEGURAMIENTO y solicitó la devolus ión 
../ 

0e los equipos de fr.Qnsmisión a su cargo. 
(j 

Í 
\.._ 
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r\ - . , ·-·~ / "' .<.i--f;j{'; ~'1 1·c>~1 ... ~.,'\ 
N~ obstante que dicho escrito fue·· presentado el quince de diclemty1~""'~¿-·~:fo¡ míl . ., .::;.~~,.~··.\ 

\ ' ! fü ........ \ 
catorce de forma extemporánea, esta dutorldad en aras de ser gdrq¡jte y}:~Qn el 1f; \ 

ánimo de no afectar sus derechos ' procesales, an~lízara sus arglmtntfili ~.'~fi ,;fü~~~ ·~}· ~ ) 
\ ,_, : . H ij \'.·1 / , 
\ ,)r·~,.. '> '~., ... , _, .L ,,r. · ! \ ~·.;i tl t.i"1 ..._ • :... ....... ~. ,.. ~, -

\~- ~u:eouv~.~~e\c~ot~,~~ ,/ 
. ......_ -.... } '\.-. _,/ 

. ' '"' . ,/ 

C~n independencia ~e lo a~terior, cabe señalar qu_~ atendiendo a~c;Ílter-ik:lG . ·" / 

parte cbnpucente de la pr~sente Resolución. ·· .. 

de las manifestaciones a que se contrae el referido escrito, 
1 

I _,. 

/ 
• Confirma que su domicilio es el ubicado 

i -..... ' 

\ • Señala que éí equipo de radiodifusión estaba a su cargo, ¡y 
1 . 

• Confíeoo que hace uso de dlchos equipos para "ejercer su derecho•, - ~ . 

\ . constitucional de dífun<;J!r lo llbre manifestación de las ideas" (sic). 

' ' . / . ' -
En tal 1vlrtud si bien és cierto que el escrito dJ mérito fue p~esentado de manera 

'Bxtemporánea considerando el .plazo que se le , otórQó• para tal efec;::to, esta 
; ' j ...._,,__ I 

l autorídad no desconoce su conten,ldo tanto de aqu~llo que le pue~a_beneflciar 

al presunto---.responsable, como de aquellas ~anlfestacione~ que confirmen la 

Imputación por la cual se inició et-presente procedimiento. 

De lo anterior se desprende que 
~ 

con su 

conducta pre?_untamente_. contravino lo dispuesto por el artículo 66 y actualizó lcr" 

hipótesis norm'ativa prevista en el artíc
1
ulo 305, ambos de Id LFTyR. 

1 ·-.-
/ í 

.. ... 
\... \ 

~/ / 
-... 

\ 
I 

' ¿ . \ 

'l. ./ 
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-, _ .. -···· .. ·A)-Arf1culo 66 cte la-LFfyR. 

//~ .. '\~~·i;.~1·l(:GT . ' .. 
/ '• ü >.:: -":-! ·,_ i --- \ 

/ t;f?·__ El ~rt~~0I~\~6 de,~ LFTyR, e~~blece . que: "Se requerirá--concesión única para 

/ jf /(b,':~:'i¡ , 1f?t~·s-~$zr t:!f&~ tipo de servicios púdllcos de_Jelecomun/caciones y racf/odlfusión." E"ri1 

·~ ~.9'!,.t \:\· ... . '/ \ 1 t ~ i.: ¡ 

; ,_ ·--.-- ~ste 'sentldq', d icha concesión es el título habiHtante que otorga a su titular la 
\ . ' tf"ltf:JHJ ;. f,1J1::···At i.:~ _.: . -

'-- '.;r.{¡,:.:1.:~.-:~t~§ifi1ffibCTon para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, de las 
.. , _¿~ . / 

-, , ___ manifestaciones expre'sas realizadas tras la dJligencia y del informe de 

)\ 

. ·-- - . . \ 
radiomonitoreo, se demuestra fehacientemente que 

' . 
- a l momento de la dllígencia, usaba 'ro frecuencia J .06. l MHz de la ba~da 

' - / . 
dé FM, si~ contar ~on el do

1
c\jmento idóneo ~ue <;:impar~" la prestación del 

' 
servicio de radiodifusión. Por ,tanto, infrlr:ige lo~ 

,,-

\ 

•, 

~stablepido en el artículo 66 de la LFTyR. 
. 1 

I \ ' 
Ello es así conslder9ndo que con motivo del monltoreo realizado en la poblaclón . . --- / 

se constató que el uso de la 

frecuencia 106.1 MHz no estaba registrada a concesionario o autorizado alguno 

para esa e_~idad, dentro de.Ja infr?estructura de Estaciones de Radio FM,. 
. ' 

publicada en la página w~b del lnstlfuto. \ 
\ 

' -
' - ' / 

De lo detectado por el mónitbreo, así como de las grabaciones realizadas por El 

VÉRIFl~ADOR se desprende la presunción de que, 

estaba prestando servicios públicas de radiodifusión ocupando la frecuencia 
/ ~ 

l 06. l MHz. e'n 
\ / 

/ 
1 
\ 

Asimismo, de los hechos que se hlcieron constar.en el AéTA DE ASEGURAMIENTO 
I .. 1 - / ' 

durante el desarrollo de la v isita de Inspección-verificación, se ':'é:Jesprende lo/ 
' . t ( s1gu1en e: 

I / 1 
I 

I 

/ 
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lblSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

- . - - ,,,...----- ·---.'-... 
a) Se hi~o constar el uso de: la frecuencia 106.1 Ml-lz. provenlent~ 9'e(~9tií~";it\~; .,>·.,. 

; .. 

trans-~isor y· uo CPU"armqdo, que se detectaron instalados y opfr#do,·con -··- "1':~~\ 
lo que se acredtta."e1 uso, qprovechamlento y explotación bf?,.y e~}.!&,ql;r9, . f.1" ~, . r{\ \ 
radloeléctrlco, correspondiente a la bon.da d:. FM, sin \\~ntd}~2:~~6~:nrrt i,) ) ,-- ·. 

Conces.10::::-.... o permiso. iHrnrvro ff. o~¡¡.-.i 8•· · ·' .JI 1 =~'('J.,,. .... ,,.. ... .,.. . / 
'\ 1n7 ·· . ~...:. ·-:;~ ... ,.:rrc:., / 

' -

\ 

.... _ '-..... _.,,.. ,. ..... 

~ ' --- "--- .-.. ··" 
b) Del monltoreo realizado, así como d6- las grabaciones realizadas de-·1a:·--··-

\,--

transmisión al momento de l°')dlligencla se constata que .se encontr~ba \ 

pre~tando servicios de r-ediodifu.slón mediante el u,so de la frecuencia 1Ó6.1 

MHz. 

/ 

c) En cuanto a l cuestlonarhiento ·ae EL VERIFICADO~, respecto c:i_si contaba 

-.con concesión o perrrílso, para el uso de la frecu~ncla 106.1 MHz en la 
• 1 . ... 

( banda de FM, la persona que ·: atendió la dlllgeocia no realltó 
' 1 

manifestación alguna . 
....... 

__; 

Por tanto, se acredita la Infracción al' ariículo 66 de la LFTyR, Joda vez que al 

momento de llevarse a cabo la visita de lnspeGClón-verificaclón, el ocupante del 

inmuebl~ visitado, no exhibió la cor1cesión emitida-po( autoridad competente 

para prestar el seNiclo público d~ r_adiodlfusión a través ~I uso de la frecuencia 

106.l MHz de FM. 

B) Artículo 305 de la LFTyR . 
. ,/ 

¡ ~ J 

" \ 

. En lo que respecta al Qrtículo 305 de la LFfyR, dicha disposición est.e:lb\ece que: 

"Las personas que presten SeNfcle>s de tefecomunlcacfones o de radiodifusión, sin 
~ / 

contar con concesión o autorización, o que por cualquier otrQ_ medio ínvado_n u 
" . 

obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en · beneffcfo de la 
'·- ........ 

/ 
\ 
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/ ' ;..;:;: .. · ';.: ·Ncí'éiionAos bienes, Instalaciones y equipos· emoleados en Ja comisión de dichas 
/' ~/:/· .> ~;,¿- .,\ .... 

/ ;,~;, infracciortes'\ 
I .¿:~ (!?.; ! 

, ~.:. (:·.~ , ~';~,' )~ .. ~ J- :-~ 1,;~ fí . 

~ ~1~ '::..:=.:: . .... -.· .. - t- i } : t : .f/ ~ .- ... -- . 

\ -.:: ... "'" E~" éfecto~- e!kspectro radioeJéctrico constituye un bien de uso común que está 

\\ ~~Jtt~~Jf;;~~a~¡ ré91inen de domi~o públlco de la Federa~lon, pudiendo" hgcer uso de él 
' / . ··"·,_ todo~ 1_9shabltantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas 

/ 

\_ 

en las leyes y reglamentos administrgtivos aplicables, pero'·, para su 
) . ( 

aprovechamiento se req~lefo concesión otorgada conforme a las condlciÓnes y \ 

requisitos legalmente establecidos, Lo_s que no crean derechos reales, pues sólo 

otorgan frente a la administración y_ sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento"'· o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente. 

-Al ·respecto, c;lurante la diligencia de inspección-verificación, EL VERIFICADOR 
. ' 

realizó el monitoreo de la radiofrecuepcia en FM, para lo que utilizó un analizador 

/ de espectro R-;-hde & Schwarz y corroboró que la frecuencia 106.1 M~z esf~b~ . 
siendo utllizada.2 

·• 
( 

Asimismo, se corroboró que restaba el servicio 
-·-- . 

de_ra diodifusión sin contar con el tí\u!p de concesió[l o permiso respectivos. En 
! 

consecuenci9, se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la 
~ 1 -- .. 

LfTyR. · ··· 

,' 

' \ . 
Con base en lo anterio,r,_ la D~Y propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento 

el inic io del procedl~lento administrat ivo ,..de Imposición .,. de sanciones y 
d eclaratoria da___pérdida de bienes en beneficio de la Nación de los- equipos 

\ / 
empleados en la comisión de Id infraccjón, ae acuerdo coo.-, Jo dispuesto en las 

/ / 

leyes aplicables, 
\ 

' ··---
2 Sobre el particular, obtuvieron gráficas de radiomonitoreo y grabaciones del audio de las trasmisiones, 
mismas que obran en el presente expedie,nte. 

¡ ' 
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,,./-·· -,~ ·· · ·~ .... 
'\ éCflit,; '· '. 

~ó ~ , .... , ' 

En efecto, en el dictamen remitido por la DGV s: conslG?eró que .(... . "'-'~;,.;~ \ 

~prestaba el s~~clo \público de r~dlodlfU~ón ,ª trcif~d'ft<!\$l}, ~ ·~.l 
~provechamlentó o explotpc1on de la. banda de frecuencia l ~. l MHf sin cotifo~~f U t{~ .. - i 

' 1 J ' ' j t d 1 / t 'd d . . t t \_ 1 ~llntfO'f(DffAl Ot I con a conces on o perm so o orga o por a au on a compe en e, P~f o ~~1r.c."i::'o1.lfs / 

Titular de I~ Unidad de ¿ umplimiento inició el procediml~r_¡to de impo~l'Sl<2_n .. de / 
- '---·· ·------sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por este Organo Colegiado. · . 

Lo a'.·nterior.' considerando que de confor~ldad, con los artículos 15, fracción' XXX 
( ) --.. ' 

de-la LFTyR y 6, fracción XVll..del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra 
~ -

facultado para Imponer las sanoiÓnes respectivas y declarar la pérdida de los 

·. bienes lnstalaclones y equipos en beneficio de _!ª Nación, poJ el Inc umplimiento-e 

infracción a las disposiciones legales, r~glamentarias y ad'l'in iStrat lvas en mater(91 
\ de telecomunlcacio~es y radiodifusión. 

\ 

' I 

CUARTO. MANIFESTACIONES, PRUEBAS Y ALEGATOS. 

---
En aras de c umplir con t. los princip ios de legalidad y segur(dad Jurídlc? 

} ' . 
consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, a/?Í como en el principio de 

exhaustividad en J1 dictad~· de las resoluclon.es adml~istrativas, de conformid~d / -- . 
con los añfcu.los 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad propede a estudi6r 

y a n:alizar en esta parte de la Resolución los argumentos pre~entadÓs p~- _,. 
/ 

- 'tant~_. en el procedimle_í!_to de visita, como en el 

sancionatorio que gt)ora se resuelve, y se aclara que éste último ha sido definido 

por el Pleno de la SCJN como ·:et conjunto de actos o formaifdades 
../ 

concatMados entre sí en forma 'de juicio por outoríqad competente, con el. \ 
• ..- ... ' ·.; ...... ª 

' -, 

", _,,.. 
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\ .. 

·, 
--~ _.,,. ....... · _ ..... .. ;.:.:,--· - . ·.... ...... 1' : ' .. •·· / 

/.Á,,;:~{~{cJbieJ~:~~- conocer l"egu/aridacjes o faltas ya sean-·de servidor~~ ~úbl/cos o _ 

i t:t' p_9rtícUfeJJis~ cuya finalldad, en todo ca~o, sea Imponer alguna sanc1on. '3 \ 

.r; ~..... ~I' \ /• 1 \ 

.1 f ' 'fit;~:~'f; J;: Jj~¿~ .• . ~: :_ - .. - -- --- . --
\ l-:~ ''~":::>' ~E:f)lq~peflniqión señalada por nuestro Máxlmo Tribunal se puede advertir g_u~ ei-

t: J 

'\ ~'.~~;f:;i:Já~féj~ d:f procedimiento administrativo sancionador es el de conoce:r 

"'-, lrregulaljdades o faltas, por lo · que se Infiere que la litis del mismo ~e ;sujeta 
"'- "- l , ...-...- --

-- - ólíicamente a acreditar o desvirtuar la coíif-llsión de la conducta sancionable, lo 

' . \ 

I 
~ 

., 

·c.ual se fortalece con la imposibilidad de impugnar ac tos emitidos durante el 

procedimiento. ' 1 

J 
¿'6r tanto, el ªftáli~ de los argumento~ deberán en todo caso estar~en<:<aminados 
·a des~irtuar las imputaciones realizadas por la autoridad, relaciÓnadas eón la ·-.. 

. I 
comisión de las conductas _presuntamente sancionablE3S. Derivado de . l_o I 

' ' I 

expuesto, el Pleno del Instituto se pronuncia réspecto de los argumentos 

'- presentados en los siguientes términos: 
J J 

1) 
) 

Inoperancia de la presunción establecida en el artículo 802 del Código 

Civil Federal CCCF~) / 
·--' 

' · 

manifestó que es parte de una comunidad_ 

indígena en los términos dispuestos.por el artículo 2 de la CPEUM y 1 ·del Convenio 
' / -· 

número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, en la cual es tttular de 
./ 

un solar urbano y casa habitación en concepto de comunero. Asimismo, señala... 
,-- " 

qye en octubre de dos mil cato~ce, di~ en co_~odato ~na habitación de dicha 

propiedad para que sus vecinos ?e la ~omunldad establecieran una estq_clón de 

radio. 

/ \ 
' . / 

/ 3 Pórrafo 45, Engrose versión pública. ContradicciÓn do TeSls 200/2013 del índice del Pleno de ·1a Suprema Corte 
de Justicia de la,. Nación. ' resuelto en sesión del 28 de enero de 2014. eonsultabl¡:i en 
http://www2.scjn .gob:ínx/Consulta Tematica/PoginasPub/{ ernaticaJ\Jb .aspx , ~ 

~ ! 

\ 

\ 
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/./--~--:z~~::; ;~~--. ~· "·· ~ \ 
De esta f~xm6, argumenta que la Unidad de Cumplimler¡to:.f:iQ~~enta ;~ -:~~~~'\, . 

- f .~1 ~~; ,. 
_ .. responsabilidad en una presunción que deriva de lo dlspuestq1 p~r -IQ$:'"Qrtículos · ·~ \ 

: i 'l.\ ft;{~ ~ (;· ~"":¡ :ti '=' \ 
7984 y~~~ de1 CCF, pu~§ presume que los bienes muebles e~dóntf~§s 'rl)~f: ··> ¡ 
lnmu_eble son de su propiedad .. __ - \ 1Nrniur:J l'f()Ff<I'·.\ ot. · / 

.,.,.,- ' \'\ -~COf../1iJÑ;(:,\(; tGt~·¡: . 

- I ., I 
. / ~- ' / 

---Sin embargo, señ~I~ ctiue dicha presunción se besvlrtúa porque, en ~-rlmer ... luger;·---·_,., 

la visita de verificación no se entendió eón él sino con la persond a·· quien dl~\m 
. --. \ 

corn..odato una habitación de s~ inmueble. Es decir, con una pers?Ila_que estaba 

/,_ en poses¡ón del Inmueble'-en virtud ·de un derecho real distinto al de ~¡~ 

propiedad. Por lo que confiesa ser el propietario 

del Inmueble en el que se encontraron los equipos asegurados y no quíen 
/. I 

atendió la visita. r 
\ .~ . ·' 

' ' 
\ ' \ En segundo lug'ar, señala que $e desvlrtú'a la presuncil:>n establecida en el artículo 

802 del CCF, pues al hacer del C'onocimiento de este Instituto la existencia de un ) _. .. 

/ contrato de comodato, demuesfrá ql)B la· persona a quien dio "en comodato una . 
. / 

habitación de su inmueble y que atendió la vislta es la propietaria de los equipos 

asegurados. En consecueñcia, ·no se le puede fincar responsabilidad alguna 
/ \ 

respecto de los incumplimlen1os materia del presente pro.cedimiento 

admrnistrativo. 

Sobre el particular este Instituto considera que el argum~nto de 
--- \ ·. 

es parclal~ente fundado. pero Inoperante. Lo anterior debido a 
, ' 

qúe/'~i bien no exlstra certeza respecto de la identidad del propietario de los 

equi"pos Instalados ~n la estación que \(Saba y explotaba la frecuencia l qó. l MHz. 
l 1 

4 Artícui~ 798.- La posesión da al que la t iene, la presunción de pr.opietarío par~, todos los efectos legales. El 
\ que posee ervvirtud de un derecho personal, ~de un derecho real distinto de ·Ja propiedad, no se presume 

propietario; pero si es poseedor de buena fe tiene a su favor la presunción de haber obtenido la posesión \ 
del dueño de la cos.a o derecho poseído. ---- - ~ 
5 Artículo-S02.- La pose~íón de un mmueble hace presumir la de los bienes muebles que se h<.Jllen en é1. 

I -. . 

¡· 

'· 
,_ 

\ 
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\ 

\ -

1//:<i·t lo ci~~~:;_e. s. · que ..._ - confesó aue los eaulpos 
/ 1J{/-:--' -·. .. .... -.. ~ -- =.:...:.!...:=__;.·--"'~/o.=_~=--.:=-.:_==--== 

~: ~M (:~.?~~~~)l~º~~e~taban a su ~rgo y que los utilizaba para elercer su Ubre 

\ '<e: m~~ifeStaclón .de ideas tal como se puede apreciar en el escrito fechado el 
\ 
\. 

\_. ,, 
':~;)~:·c®t0,9;~de n6viembre y presentado en él IFT el quince de diciembre de dos mil !.......... .. . I / - , / 

·· ... 
catorce.6 ./ · ·---. 

¡' 

De igual forma, en su escrit? recibido el treinta de al:Dril B·EJ d'?s mil quince confesó 
1 

ser el propietario del inmueble que se utilizaba para explotar la frecuencia 106.1 

MHz ~te-;;er pleno c~nocimlenfo de-la instalación de dichos eauipos.l'- --, 
\ 

'· - -- \ 

Al ·respecto es irr;iportante tener en consideración lo establecido en el CFPC 

dentro del Capítulo IX, Valoración de pruebas, en su artículo 200 el cual señala lo 
- / -·--

siguiente: / \ --' 
( / 

"Arffcu/0200.- Los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, en 
la conte.stación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en 
contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos como F?rueba. • 

1 

Por lo anterior, con fundamento · en ~t artículo 200 'ael CFPC, de aplicación 

supletoria en los-términos de los artículo 6, fracción VII de la LFTyj(, la confesión..._ 
\ /. 

realizada en los esc~itos de manifestacicpnes de parte de 

·presentados ante este ln~tltu+o el quince de diciemb-;e de dos mll -
' -catorce y treinta de abril de dos mil quince, r8-sulta prueba pl.ena para acreditar ' -- / 

que los equlpos estaban a.su cargo y que es propietario del predio en el que se 
) ¡ ' 

f' explotaba IÓ radiofrecuencia 106.1 MHz. ----- -~ 

En este sentido, tal como señala conforme a lo 

establecido en el artículo 802 del CCF la posesión de un inmueble hace presumir-
" . J ~ '-

6 Visible en la foja 06.del expediente-de marras_ 
7 Visible en las fojas ~ a 49 del ~xpediente ~e marra.s_ 

··· .... ~ 

\ 

/ 
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..- ,../·, I ,..,,...,,.J ~"\ ~ • ._ • 

-- J ·-.., .. .. ,,,/ '"~ (,~ <, ~ ~ :¡~ -t R J,. ,' /' 

la de 'ºs bienes muebles que se hallan en el¡ pero tal presuncion tsé· tiestruye ít}',, -, 
Í -(i"' "' ..,,-·.. (._!:-' " ... 

__ cuando __ existe prueba en conrrarlo. Es deéír, la presunción estb~clda por el <~~ 

Invocad~ artículo 802,J admite prueba en contrario, sin embbr~dt. e~g¡~·~:~~d)1~.'.~i :~i,\ i 
l ·l.r'~ 'i~.L ··-:r.::I f:¡ ~:\ ~\ ¡ 

reiterar que cuando no se rinde nlngund prueba para destrulrJa\presunclÓn, iés-ta:\,, ; 
-·-. . \ 1"<'111"11-'.'l n'DH<·'~- :)(·. ! 

. cobra plen9 eficacia convíctlva, conforme al artículo 218 CFPC.8 \ iL-u:cex•"'¡.¡¡c;.i::i·}rl'..s / 
. J 

"- ""- _,,/' --~ 
'-........ ~"' --.-................... ,-

En-.el caso que nos ocupa, si bien niega ser el 
) 

propietario de los equipos asegl.1r0dos, éste no ofrece prueba alguna que 

... :compruebe su dicho y des1Tuya la presunción establecida ·en el artículo 802 deÍ 

CCF. Aderr;'ás;-conf~só que los equipos estaban a su cargo y-que háéía uso de--··. 

los mismos .para,ejercer su derech'ó a la libre manifestación de ideas. Por tanto, se 
. "' ,,.....- ! 

confirma con ello la lnfradclón 2o~~tJdÓ por 

señalada en el muliicltado adí~rdo de inicio de procedimiento administrativo 6e 
\ '- .7 

Imposición dé ·sancjón y declaratoria de pérdida de bieÍies, instalacion~-v 

1 - 1 h l ,' equipos en beneficio d~ la Nac on,...;especto a echo de ~ue se encontraba 

prestando un servicio de radlodlf~slón a través del uso de las bandas de 

frecuenG!a del espectro rqdloeléctrico 106.1 MHz., sin contar s,on la concesión 

correspondiente. 
( 

- -~ 
2) ,- Violaclón .a[ debido proceso por. falta de notificación 

\ 
~- \ ( 

~ ..... 
señalp que no fúe notificado ~el procedimiento 

\ Instaurado en su con1Ta. por lo que dice que se vulnera su dereche- de al{diencia 
,,.... 

y al debido pm~eso. :--.. -- J 

... 

--- '--
8 ARTÍCULO 218.- Las presunciones legales que no admitan prueba en contrario, tendrán pleno valor 
probatorio. Las demás presunciones legales tendrán el mismo valor, mientras no sean destruldas. 

\ 

/ 
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./·; .. ;.~: ; Es_ :.~;Ei~srh.,señqlar. que si. bien no precisa el 
/ :'--'· ··:.•\ ' ' \ 

./ .;i:·' pcocedimiet\to\ que no le Jue notificado (verificació)l o el sancionatorio), a 
~ ,.((: it\: ' --. .. 

{_· [:~ · (~{~?9!ij!f-i2~pió~ ~~ especificaran· las fechas ) y drcunstancias en que fueron , 
.,;·· , .,·.·r · / \ -.\ <" • t-< 1 1 

\. "~···notificbáós-las /etapas -del presente procedimiénto administrativo y la visita dé 
\ . ~N~'iWJ1•) ~~~'.:~~-'\:~:-. / ) 

\ •11.5-H\7ér1frcaclon. / 

'· 

--

( 
J 

\ 

---- ,../ 

En primer lugar, es necesario señalar que tal como consta en el ACTA DE 

ASEGURAMIENTO 56/2014-UC9 el c inco de noviembre de dos mi! catorce se fijó en 
1

. la puerta del domicilio visitado, una copia d~--·ia m~m·a y d~ oficio de comisión 

que autorizaba a los verificadores para llevar -~ caboJa visitp, pues._ quien atendió 
- " la VisitCLSe negó a recibirla. 

/ 

1 . 

Asimismo 1sobra- indlcar que por escrito recibido en este Instituto el quince de 
'-
diciembre de dos mil catorce, hiio dlversas---

manifestaciones-.. ácerca del ACTA DE ASEGURAMIE~TO, haciéndose sabedor de 
- ' ·, 

la visita de ·verificación ya citada. 
__ , 

) 

En segundo lugar, -~I nueve a abril de dos mil quince 
.. ~ ...-

CRUZ recibió personalmente el acuerdo de fecha veinticinco de r,narzo de dos mil 

quince, por el que se da inicio al presente procedimiento a<;;lmlnistrativo~ como se 

puede comprobar en la cédula de notifícaclón respectiva.10 Asimismo, debe 
~ . / -

reiterarse que mediante escrito recibido el treinta de abri~ de do~~ ~il quince 

hizo diverS'as manifestacion_es y aportó las pruebas._ 

que detetmln_ó convenientes. 
\ 

t' 

9 Visible en las fojas 11 a 16 del expediente qe marras. 

/ / ; 
10 Visible en las fojas 22 a 34 del expediente de marras. 

\ 
\ 

j 

J 

\ ---

. ~.,.. ' 
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En tercer lugar, toda v__~z que ~n el numeral QUINTO del acuer1~;¡}<1>'modo J?I 1r;>;:~; ... \ 
veinticinco d~ marzo de dos mil quince, se requirió a _...- ~;~ \ 

- para-que señalara domicilio para oír y .re6iblr nojlflcacion<qs ·18en¡tihJJé~iar'~T~ 6 i 
,..._ ' \ ,. , ~.C: ~'. : t.~~.l I / 

sede del Instituto y que este requerimiento no fue atendido en sus'-J'érm1r:V~~?P.0.t:)::'·',_ :·,:: . · ¡ 

fuñdamento en los articulo 30S y 306 del CFPC y 15 de la LFPA se d~r~~;~Ó~~~;h· .. ·· _____ -./ 
1 

,· todas las notificaciones siguientes, Inc luso las de carácter personal, se realizeiffen ·-
-. 

_a través de ~as listas diarias que al efecto se publican en el Instituto. Con base en 

lo bnterior, eJacyerdo de fecha d ieciocho de mayo de dos mil quince por el que 
', _., 

J se tuvieron por a~t~lzadas a las persoras que señalo 

-en .su respectivo e.scrlto, así como 13or recibidas sus manifestaciones y se le 

-~-otorgó plazo ..para formular alegatos fue publicado en la lista del Instituto el 

., veintisiete de mayo de dos mil qui~ce. 
/ 

\ 
' 

Conforme a lo antes expuesto, es claro que·· ue -- ~ ' 
notificado dépidamente en c~a una de las etapas de~ presente procedi~lento 

así como del procedimiento de verificación y que Incluso realizó diversas 

rn.anrrestaciones al respecto. En consecuencia, resulta lnfundado-S-u afirmación 

respecto· a que --se vulnetó su derecho de audiencia y, por tanto, al debido 
' 

proceso. 

" 
--· 

1 - . 
3) lltularidad del espectro radioeléctrico por las comunidages indígenas. 

( \ 
) '- . 

Por economíp procesal, este lnstitufo_ ~e pro'(lunc lará q_e forma conjunta respecto 

de los argumentos de siguientes: 
\ 

~, 

a) los artículos 66 y 30 de la LFTt_R son,.contrarios a lo dispuesto por los artículos 2º, 

apartado B, fracción VI de la CPEUM y 16. numeral 1, de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre Derechos de los Puebí'os Indígenas. 

'-. 
'· 

/ 

\ / 
Página·2Lde n 

/ 

) 

,¡ 

\ 

,. 
·J •. 

f 

./ 



/ 

\ 

I 

( 

_____ .,.._ ___ _ 
,,,,.--- ' ) 

//_.,,, ~ \ ~~~:: .. ; $":,'-: .~!/ ·· . J / : . 

/~~-~s0:-':f . Lo ant~~~:~:t_bido a que e_stos artículos 7'tablecen el derechó~ de los pueblos y 

f ;i/ . t:;:S,~~~~~i~a~s 'i.rdígenas a adquirir, operar o estab~ecer sus propio~ mediós de 

~ i.r"~ \V ,'Gb-¡i:i't.Jh1Q-aci6n,) sin señalar ningún tipo de restricción o limitación al mismo. Sin 
1. / '-!~~~-~ u t} i.-~~~ \ f . ·~ .. ---
\ ;;:'.;~!!'~,8?~~!~º: los prtículos 66 y 30 de la LFTyR establecen requisitos que se traducen 

Y,... n~.tc.t_r~.:11..ir~~~.., .... }o~J?:.. J "'"-<... I 

-,. ·¡- . _~ rn restr:Lc~pnes a este derechJ° fundamental e imponen sanciones como el 

/ 

I 

; --..de{;_omlsó de bienes. 

- ._ ,,.· 

/ 

, J 
b) El uso de, lc(jrecuenclo 106.l MHz es ~ medio para hacer ejercicio de sus 

derechos territoriales ¿orno parte de una· comunlddd 1ndígen~, pues conforme al 

artículo 13 del Convenio Número,. 169 de la Organización ! lnternacio~al del 
.· \ ', 

Trabajo, el territorio de le comunidad indígena cubre a la totalidad del hábitat de 
......._ - .-

las ·regiones 1que utiliza~ ;· En este sentido, suporle que al realizar esta activic:Íad 
1 -~~ 

~r 

únicamente utilizaba el espacio que le correspondía a su comunidad indígena 
/ ) 

-l¡- " .. \ I / . . 

c)-'los interesados habían· expresado su interés en regularizarse ante el lnstitttto 
( \ 

para efectos de administracióñ> y control de las estacio~es de radio; sin ?dmitir 

que dicha regularización tenga ef.ectos de permi~o para aprovechar el territorio 

que desde"' tiempós ancestrales han tenido en propiedad y han usado y 

disfrutado'pl~_'.'ar:n.ente, sin reÍtricción alguna. So.bre el~articula~·señala ~~e tiene 

conocimiento . de que e l Instituto no euen¡a con "los procedimientos ctcsiros y 
\ . . 

específicos para acceder a las concesiones be radlocomuriicación. 
"' ' 

En Jo refer~'nte al· argumehtb ?orrespondle9t~ al ~h\ciso a), debe indicarse que 
. '-· 

/.este Instituto no es la autoridad competente para determinar '· la ' ~ 

,, 

constitucionaliq_od · de los artículos denunciados ,.por / 

---,además de que dichas afirmaciones no son materia \:Jel presente 

procedimiento administrativo. En este sentido, 
'-- / I 

inor/erantes. 

sus argumentos ·, r.¡:;s~ltar: 

/ / 

( 

... ·· 

~ \ 
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No obstante lo anterior, resulta necesario señalar lo siguiente: Y. · -\¡~e~~~---, -. ·, __ 
1 ' / ¡ ,,i:t::;..t.J• ~ 00,.> 

El artículo lo , cJ~'1a CPEUM, dispone en su primer pá~ato que_en r¡;"é:~~~1";~g, ·1) 
personas gozaran de los derechos humqnos reconocidos en est?.\Y en lo~~atCl1~é!>:Y~ \ i 

lnternacío.nales de los que el Estado Mexicano sea parte. a~, co~~~d~~~~-~; . / 
. . >·' . / 

ggrantías para su protección,- sin embargo, dispone que- dichq __ --:ejerclclo ,..-·"' . .... .. _______ ,,,,.../ 
únicamente podrá restringirse 9 suspenderse e~ los casos-y bajo las condi~_!?nes 

./ . -
que la propia CPEUM establece. '\ 

/ 
t 

r ~, 

t 
l. 
¡ 
¡· 
¡ 
1 
1 
1 
1 

1 
! 
1 

1 

1 1 . 

1 

! 
1· 

1 :º 

Sobre el particular, el Pleno de la SCJ~=..ha sostenido que los-derechos humanos 

p@vist9s en los tratados1:1nternacionales se encuentran al mismo nivel que los '-, 

reconocidos en la CPEUM conformando un mismo catálogo sin hacer referencia --~!--: i 
( ' 

a una Q_Uestlón jerárquica; pero que cuando se esté en presencia Id~ una 
' 

restricción, prohibición, limitapión o excepción constittzcional, prevalece o" tlene 

aplioacrón directa el te~o de la Ley Fundamental frente a cualquier norma de 

,.carácter intemacional.11 

Conforme a lo anterior, si b~~n el e~tado mexictino r~conoce el de~ho d e ~os 

\ pueblos lndí©enas a establecer sus propios medios de Información en sus propios . / . / 

~diornas y a .a'cceder a todos los demás medios de informa~ió~ no indígenas sin 

discriminación. Lo ;;erto es que el artículo 2º, apartado B, fra/ción VI; de la 

I 

/ 

CPEUM estable.Ge la · ot)ligación \ a las autoridades federales, estatales y ,,, 
·-·· \ 

municlpales para establecer las condiciones para que los 
1 
.. pueblos_ y 

- ··- / . 
comunidades .-indígenas. puedan adquirir. operar y .administrar' medios de 

\ 
---.. 

11 Décima Época, Registro: 2007932, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 12, Noví~mbre de 2014, Tomo 1, Materia(s): Común, Tesis: 2~./J. 119/2014 
(lOa.), Página: 768: AGR)\VIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE PRETENDEN' lA DESAPLICACIÓN DE 
UNA RESTRICCIÓN, PROHIBICIÓN, LIMITACIÓN- O EXCEPdÓN CO]llSTITUCIONAL, CON APOYO EN UNA 

, ' I 
DISPOSICION DE CARACTER CC>NVENCIONAL. . 

/ 

/ \ 

/ 

/ 

1 
,/ 

/ 

/ 
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/,,."_::¡;~cmm:l4~~ación y restringe el ejercicio de dicho der~cho en-los términos qÚe las 
.('./~ ~>..~~-> . ... -.,;- i:~~ .. ~ ~. \_ 

\ / i~~ leyes espé'~W,c,~s determinen. /__,--- 1 

. 1 

( ~f e;/~:.\ 2? t1~r!~j , -:'Wr\ ------ _ 
\ '""; \.:~~~Tár(lbii§rti '. resultQJ importante señalar que la- propia CPEUM en su artículo_ 27, 

\" ·;1;'i~~'§t~l~-~~ qu7Aa ;o~cesión e~un requisit-o-sine qua_non para-explotqr el¡9;P~ctrd 
·· _ radloeléct~jcÓ y remite: a la legislación específica para preclsar el mecanismo de 

·-,~>asignadÓ~ .. de concesiones. De esta ~forma, ¡-;; ~ebislaclóri específica, 10- LFTyR. 

establece . diversas disposiciones para lq .. admiñ-istración del espectro 
...._/ --. ' ,: -- \ / 

radioeléctrico y, aunque los artículos 66 y 305 de ·1a lFTyR no se refieren 

es~ecJ!ícamente a delimit~ el derecho d1j1 los pueblos y comoo!dades indí~enas, 
éstos establecen condiciones para prestar el servicio de radlodifusi6n ''-y las 

"--.._ .. -
·~-consecuencias de incumplir con dichos obliga6°10nes. 

! - \ 

/ 

A saber, el artículo 66 de la LFTyR establece que para prestar el servicio de 
, 1 

radiodifusión es necesario contar con cbncesifyi única y el artículo 3~_de dicho 

_ordenamiento, establece que las personas qu_e presten ~rvicios de radiodifusión, _ 

sin contar con concesión o autorización, perdéráPr en beneficio de la Nación los 
-................... . 

bienes, lpstplaciones y equipo; erlnpleados en la comisión de ~~ha infr~~ción. 
Sobro decir que dichos disposiciones son acordes a lo establecido en ef texte-

constitucional. ,.-
\ . . '-., 

En lo que respec\ta al argumento señalado con el inciso b), en principio, es 

necesario" hacer un análisis integral del Convenio Número 169 de la Organizadión 
( ~ . 1 -

lnternaclonal del Trabajo. 
/ 

Cqnforme o lo anterior, la d~finición de tierras quE?' señala 

como: "lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los 

puéblos interesados ocupan o utilizan de alguna manera", está delimitada ~ara 
/ 

! -

lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de dícho convenio. De esta for-ma, el artículo 
' 1 

/ 

'-.... '-- \ 
1 
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\ .~ .:"° __ ... ·_., ,:; ~. (¡~~&l1t"-- ... · .. ·~ . 
15 hac~ referencia 'O las obllgaclones del Estddo de proteger lc¿s- ;~ursos -,_? <J-;,, · --

naturbies existentes en las tierras que o~upen los !::>ueblos indígenas, vh ,¡~bentivór _:\ . l:J:'Ó 
' ' . ¡ -~]) ,,,--,'''··. ,.- ,_<• 

la participación de los pueblos en la administración y co11servaclqn¡~~e \Gttc~'9P~~ 1 -:-:_:!/\ ~& 
. ; · -· ti• .... ... ' 1 _ .: - , ·¡ ' ' • · -· r."'~ 

recursos. Por ser parte el artícul~ 16 del convenio en comentb est~b[E;~ªj iJ 1\ 
.. /..._ \ H<~Hr~n-o ~~::>! \-"J . ·t~· : 

obligaciones al Estado para los casos en que deba trasladar a los pobl9d6res·ae-~·r:::, ;.,,; .,, 

cornunlaádes Indígenas. · •.. 

--
- ·, I 

Tal com_() puede apreciarse de su argumento, 
. r . 

parte del supuesto erróneo/de que el_ espec:;tro radloeléctriCG -es parte del hábitat 

de los pueblos lnclígenas p6r lo" que no requiere peqnlso o título de concesión 

alguno para su explotació~ . Sin ~mbarg~ las disposiciones en las que\sustenta bu 

argumentó. se refieren a Óblig_aclones estatales de proteger los dereqhos de 

comunidades lndígeoas y promover su participación en la administración y 
\ 

conservación de los recursos naturales que se puedan obtener de sus territoriC>s. 
/ 

) 
--...... 

{ 

En este sentido, tal como se expuso anteriormente, el Estado Mexicano cumple 
1 

con las obligaciones antes señaladas, pues conforme al artículo 27 de la CPEUM, 
- / 

las concesiones pdra usb público y soclaf se otorg,,0rán bajo el rnecooismo de 
/ 

a_signación directa conforme -0 lo previsto por la ley_específlca. Así, la LFTyR 

establece diversas disposiciÓnes para la admi~istraclón del espectro 
, --

radioeléctric'o y, en lo que oos interesa en el presente asunto, estgblece los 
/ 

mecanismos para la obtención de las conc§Siones para uso socia! Indígena, en 
i --·· 

aras de cumplir con dichas obligpdones. 
' . . 

\ "--¡ 

Sin embargo, nada de lo establecido en dichos artícuios autori~~ a ninguna ) 
'-., 

persona a explotar el espectro radl{¡eléctrlco sin contar con un título de 

_concesión. Máxime que el_ espectro radloeléctrlco constituye un bien be uso 
. I 

común que está como tal sujeto al régimen de-d ominio públlco de la Federación, 

por lo que aunque puedE:Jn hacer uso de él todos los-habitantes de la República 

\ 
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//;._,; .. ;, .º;;.;MJ:ixf~~-ª pai:_a su aprovechamiento especial se (~quiere ;once~-ión, autorizació~-
/ / '·· ·-- '-- )i:~ \ \ 

/ ·<" o permis~~~ otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente ./ l it' --- (i} ', / \ '" :~.~~:.:~!!'.\;~Id~) I\ ~ / . / 
·· w.ic'"81Kí'e'fi"':de ~·poyo a lo/ anterior, los criterios judiciales de rubros: ESPEC1RO 

..... . / - . ., . "\ -
' RADIC?F1Pém1co. FQRMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 90NSnTUYE UN BIEN/ 

---... .. - . I 
NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLJCO DE LA 

/ 

FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE REQUIERE 
~ . 

'\ / '- -
CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN -O PERMISO.· y "ESPBC1RO RADIOE~C7RICO. SU 

......... . .. ·· 
-- CONCEPTO \FbtsnNC/ÓN CON RESPECTO AL ESPEC1RO ELECTROMAGNÉTICO", / 

....... ---

\ 

------

\ 

¡ ~ 

¡ -

que más adelante se transcriben. 
' .. / 

'Conforme a lo anterior, resulta Infundada !a, concepción de 

acerco de que no requie-re perQliso o concesion para prestar el 
( --· 

seNicio de (adlodi(usión y carece de_Jedo sentido suponer que cuenta con un 
• . .._ "--... 

. derecho.ancestral de explotar el espectro radioeléctrico. Además, el artículo 2º ,-. 

cons1itucional - co~·agra como derech~s- para los· pueblos y {comunidades -- / 

lndígez10s, tanto para .lo comunidad en general como para los suj~tos ing~geh~s· 
en lo individua!, lo\siguientiqs: 

--, 

\ 
./ 

--·-( - -
/ 

l) El derecho de los pueblos y comUQipades indígenas a ser 
\ ~ 

reconocidos como_tales, al constituir el susteTüo original de la Nación 

Mexicana, y, 

'· 
2) El derecho ,a la libre determinación y, por tanto, a la · autonomía, --- .- _., .. __ ;; 

concretamente, en los aspectos que se regulan en el apartado A. 
1 
\ 

I \ 

) 
·' 

/ 

\ 

í 
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_ ...... ·--·->, 
-~ 

,,././ ... ..A, \(~ (;..f~ .f~;,~" ... ,..~ · ... _ "·., 

A!Jóra bien, . como derechos mínimos de autonomía que los Esta,dq,~}aeben ·~9f:) .'\ 
¡' I ~~ . -,.:. ' 

garantizar en la regulación jurídica que \ realicen de la organizqcl~ . de. __ sus ;'~, \ 
/ t ~;..- ,rr_~ I'. , . (;"~ ~ 

J-· pueblos y eomunidades indfgenas, se
1

consignan: "· \ Si ---~l~~JP fj·fFt)• ./V ; 
' ¡,, \,;t ,,;;f 

--~ 

/ 

/ 

\ l~J!n.iir) ;:,C~:(Al fl~ 
. ._ ·~. ~:tt .. co:4ü·r.J:·.:.-=.i:-1<-:>;~s 

a) Decisión de sus formas lntem-as de convivencia y organizaólón social, . . ........ _,,,· 
', 

económica, política y cultura; """ .... ,.._ ,,../·"'· 
......... __ ............. .....-·-" 

) / 

b) Aplicación de sus propios sistemas normatrvos en ía regulación de sus 

conflictos internos, acotado este derecho, por una parte, a l respeto a 
'\ 

los derechos humanos, garantías individuales y principJ9s generales 
-- .__ 

establecidos en la CPEUM, destacándose. la digntdad e integridad de 
- ' 

las mujeres y, por la otra, a lb validación de las resoluciones que ton 

base en tales s_istemas normativos se dicten, para lo c~al las leg~láturas 
··-

locales deb,erán dictar la~: normas que estabiezcan los casos y 

procedimientos relativos por los jueces o tribunales correspondientes; ·, 

/ 

e) Elección de sus autoridades o representantes .. para el ejercicio de sus 

formas propias de gobierno conforme a sus normas, pr?c~dlmlentos,y 

prácticas _tradicionales, con las únlcas llmltaclones de que ello se 

realice garantizando la partlclpaclón de las mujeres en condicionesde 

eq~~ad frente a los varones y en un marco qué respete el pacto 

federal y.Ja soberanía de !Os Estados; 

\ ', 

'ci) Preservación y enriquecimiento de sus 'Íenguas, conocimie_l)tos y 
,· '-,, 

demás elementos que constituyan su cultura e identidoo; 

e) Conservación y mejoramiento des u hábitat, así como la preservación 
\ ,,-- . -·-

de la integridad de sus t ierras en los términos consignados en la propia 

CPEUM; \ 

\ . \. 
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,/'~f~'~.;;: , __ ;,,:', :;,;h(;, \ 

/ .,~~ ,::~ f) Acci~sd1 al uso y disrrute preferente de los lugares que habítan--Y 
i ;~ ,e~.:-~.~·\ ·(~· r>-~ m . 7:~. i. 

\ d.• \i:?;) ·~j, 'tf(~~up6~ salvo que correspondan a las áreas estratégicas ~n los 

\ , · '""~""'''º i:~·;)~:" ~·$,rrfíinQ'~ deja propia CPEUM. Tal acseso se supedita al respeto a las 
-. :ri~·_\. f"'c-,.¡;,,c,~r~..¡:{:.,~.c/+" !··· ; .~ / 

\.,. , .... ~--, forrl)d-; y modalidades de . propiedad ( y JeneTicia de la tierra"' 

·-----

./ \ 
( 

./ 

'/ __ / · _,,,.- \ . 
·~ -~--- --~ -- - establecldas en la CPEUM y en las leyes de la materia, así corno a los 

\ 

j 

' 
derechos odg_uiridos por terceros o por indígenas integrantes' tJe- la 

comunidad; 
I 

\ 
g) Ele.cción de representantes ante los ayuntamientos en los municipios-

en que exista población · ~ndígena, sujetb al reconocimiento y 

reou1ac1ón de est~ derecho por parte_de 1as 1egis1aturas ·estatales üD 
propósito de fdrtalecimiento de la participación y representación 

política de acuerdo con sus tradiciones y norm.gs internas, y 
- """ .....__ ,/ 

-·. 
h) Acceso Gi la jurisdicción estatal, en la ql:le deberán ser tomadas en 

. " ·-..... .... 
cuenta sus costum~res y especificidades culturale~ .. con el derecho de 

l 

ser asistidos por intérpretes. y defens'?res que tengan conocimiento de 
-/ ' 

su [engua y cultura. 

/ 

J Sin rmbargo, estos derechos culturales no pue?en Interpretarse co~o) una 

facultad de las comunidades Indígenas o de sus integrantes para .administrar o 
J 

explotar bi~nes del d omino de la Nación. 

/ ) 

Pbr tanto, los argumentos esgrimidos en cuanto a iO aut~omfa e_jdentidad de los 
' . . -

pueblos indígenas resultan infundados e Inoperantes parar efectos del -presente 

asunto. 

'· 

/ 
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,/ ··- .. . .. .. ... 
/··· ,,... ~ .. ~ .. 

l"/./~.\_~\(-;.(;l'tl:~;\· ·~¡ ........ .. 
/ .\!J· .. , .. , ' 4) 

/ ., 
Inexistencia de-la prestación del servicio de radiodifusión. 

i .... s; ;~:~?< . .; ... 

í .!$"' ''-<':, \ 
• 1 • ¡ ;~... . --..... . . ·, 

_ manifiesta q~e la comunidad no¡s'1enWf~l~.~;~p., '{~:--·) 
prestañdo ningún serJicio, sino que únicamente rea11~66an transrbislÓne~R· f~l) d.. / 
de prueba para estar en condiciones de valorar si se solicitaba ~ corltó.~otir&~.;¡~i; / 

• _ __.- 1 "'"' .r 

/ permiso correspondiente. Al respecto, también SE?ñala que no se esfbt¿a dando j,,, 
: " -; . . ·' . -~ ............. -......... , / ~-· ...... ........... 

un beneficio a persona alguna trasmitiendo su contenido o generándole un lucrO, 
./ 

sino que estaban ejerciendo un derecho de-las comunidades al uso y disfrute de 
/ 

su territorio y de los medios de comunicación. -·--
...... "' 

Al respecto, es necesario señalar que no existe constancia algun.a en este 

lhstituto de que - haya sofis~tado perm~so o 

concesión para el .uso de la frecu'encla radioeléctrica 106. l MHz. 
I 

Asimlsrño, los argumentgs de 
. \ 

resultan inoperantes, 
/ 

pues no e~tán encaminados a des,virtuar las lrnputaclone~ realizadas por la 
, " 

autoridad, relacionadas con lec comisión--de las condblctas presuntamente 

sancionables. Es decir, los\ argumentos expuestos por 

r 

/ 

--- son ~noperantes toda vfil que, c°c!<nforme a la LFTyR la finalidad de las 
.. 

transmisiones o la falta de lucro obtenido por el uso del espectro radioeléctrico 
/ 

no son elementos que eximan de responsabilidad a los clu_d,9-S)anos. 

Debe reiterarse que el usb, aprovecha~íentQ _o explotación por parte de los 

pqrticulares de las bandas de Jrecuencias del espectro radioeléctrico-para 
\ 

~prestar el servicio de radlog.lfUsión, como medio de inforr:nabión y de expresión, 

sólo ptJede realizarse previa concesión o permiso que se le otorgue por la 

autoridad competente. Además, (a ... fífis del .presente procedimiento únicamente 

versa sobre el cumplimiento o inc umplimiento d\31 requisito legal consistente en 

contar con concesión Ó permiso para presta r el servicio pGbllco de radiodifusión, 
\ --, 

_ ,_ r ,,_ 

·. I 
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__ .o.o .. asI ~especto de la finalidad o el lacro 09tenido por la prestación de dicho 
~ ' . - ' ,,,_,,.,. "'\S'eNih~~----, -, ·- , 

./ i:.i)· . . \:.,'JU/./ rv ''... . .· ,· 
I .\1- ·~·d."> ' - ,,.,. •• / '1 

/ •;;.!;:; ' ~/ \\ 
! ;¡fj. . ·- ..... ,,_ \ 
l 11-.,~ • . , . ~='• \ ..... • ' { Á~ · ~~:~1f\f~~~nteJ id

1 
~nterlor, llama la atención a este Instituto lá-·falsedad de las . 

\.. 1~~;~~~~!.~~~~ones } echas por-~-- referente a que no Í · 
\ ir,;\;preST.abci,se0Cio alguno, pues de las acciones de monitoreo y vigilancia del 
' . . 
·'·-. .... _ espectro r.adioeléctrico se obtuvieron diversas grabaciones de las transmisiones 

'- ... ) ............ ,...,,.." . 

\ "·e-n-- la · fÍecuencia 106. J MHz en las cuales constcí la pre.stación del séivicio d~ 

/ 
-·:.c...._ 

'\ 

/ 

, 

/ 

-~ 

3 

r~iodifusión e incluso .la publicidad qJe se hace por rnedlo de ~IG::ha frecu~ncia. 
' 

/ De las grabacione;·~ntes seq~ladas, destacan ioS-spots publicltarios siguientes: 
. -

~.olios Vi~rlca 
.__.... 

P(omoción sábados 02/03/2013 06:45a.m. 

Peleasde gallo~ ~ Eventos . 16/02/2013 10:18 a.m . 
/ 

,..... 

Expo ventc;;I de Eventos 13/05/2013 02:58 p .m. 
calzado y brtículos de 

I / J . .. 
r-- I piel.. .... 

DIF municipal Reunión de lB/04/2013 01:54a.m. 
/ discapacitados / 

" 
DIF Municipal Programas 18/04/2013 ' ()2: 10 a.m. - , 

discapacitados 
' 

DIF Municipal Programas 18/04f2013 02:10 a.m. 

"" discapacitados 
\ --.._ -. 

DIF Municipal apoyg_ de Jéche y 
despensa 

21 /03.,/2013 

' 
9:18 p .m. 

Ayuntamiento y DIF Día del niño 29Yo4;2013 ~ · 05:17 p-:tn. 
munibpal ( 

'··· ·' // 

\ 
) ~ -

./ 

/ \ 
\ 
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í 

Comisión Federal de- Corte de servicio 20/03/2013 
Electr19dad ':: 

Comisión estatal de Modificación de Tarifas 24/4/2013 

/ 
agua / 

I .-· 

Centro internacional Gran campaña de salud'' 15/07/2013 
de medicina china integral de medicina " ....... china 

Centro internacional Gran campaña de salud 16/07/2013 -de medicina c hina integral de medicina 

I / 
china 

" - \. 

Centro Internacional r ..... Gran campaña de salud 16/07/2013 
de medicina china integral de medicina 
/ '-• 

china " - ·- 1 

Centro internacional Gran campaña de salud l5/D7 /2013 
de/medlclna··china integral de-medicina .. 

china 

Centro Internacional Gran campaña de salud-· 15/07/2013 
de medicina china Integral de medicinGJ 

.../ 

china ~--

/ --

'·, 
Centro internac ional Graf' campana de salud 16/07/2013 ' ' 
de medicina 21iind integral de medicina \ 

china ) .../ 

J 

Centro Internacional Gran campaña de salud 16/07/201 3 
de medicina china Integral de medicina 1 

I .. 
china .-

\ 

Cen1';o Internacional Gran campaña de salud 17/07/2013 
de medicina c)iina integral de medicina 

/ / / 1 china -\ 

Centro Internacional Gran campaf:la de salud 16/07 /2013 ---/ 

de m~dlcina china Integral de medicina 
•' 

, 

china -. \ ; 

'-

\ 
~ 

·, 

'· 

\ 

.... 
1 

' 

., 

1 \ 

J 

.. . 

---
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...._ 

! 
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09:3,A""p.ro, \ ,_¡ 
., 
t,,.:l 

I ~<~' " ..,·"z.4' 

\,~; .. ___ _ . 

(15:ta· . ffl" ·-., ": P . .-\~·~)) "" fit'J! \-~t .... ~:' i ~;:~ 
;oll. ... t...4" ' t:1 

~j 
\ t ~, .. . J 

!-'[ 
l '\.29 p 'C'Ohl' ~fi{ 

' 

~""' . --~ 
-~ ... ... 

J 

07:4lam 

,.- -· 
\ 

07:43am ./ 

...__ ,_ 

\ 
'--

05:40pm 
1 / 

/ 

07:54 p.m. 

....... 

08:00-P:M. 

12:02 pm 

'\ 

8:47 am 
....__ 

·- -
__ _.,. 

03:54 pm 
-.... 

·-··· 

/ 
/' 

; 
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.. 

· :.cé"f).tro internacional Gran campaña de salud 16/07 /2013 06:56'pm .- ,:, .;. 

de mecU~l:)q china Integral de medicina .../ 

~· ·: ... china .. r. · ( f " ¡ 1 

'· r~ s:..t~ 1:~ :.:::. 1 ·' --
~ '4Sr;iTJ;4'intetnqcional 

~ 1 ~.·. ' ~ ... ! 

Gran campaña de salud 17 /07 /2013 07:57 am 
élé''i"neoicína 6hina integral de medic ina 

•1 ;..¡.r .. r?-'·1 í)( ~ 

"" u:¡-:.-· ;·c ... )'·ir' I china . l .... >,,..(\ •. $.. ¡ 
_/ 

/ 

.. 

-., 

,/' • . . / " Cer;_trp· internacional Gran ~empaña de salud 171ov2o;3 08:54am 
-"... " integra dé r:nedicina de medicina china · ' 

.~hina / .. --'\ 

Centro interndcional Gran campañp de salud 17/07/2013 09:25am 
,_ . 

de medicina china int~ral d e medicina / ---- china ; 

' ....... 

Centro internacional Gran campaña de salud 17 /07 /2013 '- 9:3oa.m. 
\ •. 

de medicina china integral d e medicina . 
·, china _, - ,.,,. 

-
Centro internaciona l \ Gran campaña de salud 17 /07/2013 Q.:32._a.m. 
de medl~iAa china integral de medic ina ,. 

,. ---
china ---...__ / - .--

·' 
-. 

En relación a las pruebas ofrecldasr por ---- és_t~ 
, ~· . 

únicamente ofreció tres en el presente procedimiento, encaminadas- a 

c omprobar su pertenencia c:i,una comunidad indígena zapoteca, a saber: . / \ 
·., / \ "" 

•., 

l) pericial en materia de af,)tr0pología; 
/ ' \ 

2) testimonial, y .... , l 

.. 
~-

3) ln.for~e del Director del RJgistro Agrario) Nacional. 
- ~ 

/ .,_ 

Al respecto, tal como se señaló en el resultando QUINTO del acuerdo de fecha 

diec ioc ho de m~o_de dos mil quince, las pruebas ofrecidas no guardan relación / 

cb n los hechos controvertidos por lo que fuer;~ desech~das 'y, por lo tanto, no 

serán,tomadas en c uenta. 
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./ 

Por lo anterior, con fundamento en el apículo 20G del CFPC de-·aplicac19n 

supletorlá en los términos del artículo 6, fracción VII de la LFTyR, la confesión 

realizada .en los escritos de manifestaciones de parte de -­

presentados ante este lnstltutoel quince de diciembre de/dos mil 

/¿~torce y el treinta de abril-de dos mil quince, resultan prueba plena y por lo 

tanto, se confirma con-ello la Infracción cometida por ,- .. .:., 

- seRaiada .· en__ el multicltadJ acuerdo de inicio de procedlmlent~ 
l . -..... . . 

admjnistratlvo ' de imposición de sanción y de~laratoria de pérdlda\ de blynes, 
4 ~ 

instalaciones y equipos en beneficio de la _t::Jación abierto en su contra, _respecto 

al h_rcho de que se encontraba presto.rpdo el seNlclo público de radiodifusión a ,,­

trav~s de la frecuencia del espectro radioeléctrico-106.l MHz; en 

---sin <;:_s>ntbr con la cónceslón correspondiente. 

\ / \ , 
' 

Toda vez que-- omitió presentar alegatos en el 

_,. 

,­, 
J 

; 

I 

presente procedimiento y en cohsecuencla \no existe análisis pendiente por \ 
• -·. 1 

reallza1 esta autoridad se pr?_~ede a· emltlr\la presente Resoluclón_at¡ndlendo a ---

-.... los elementos. que causan plena convicción a esta autoridad, sigul~_odo los ,.. / / / 

pri.nclpios procesales._gue rigen todo procedimiento. 

' · . \ 
Sirve de aplicación p'br analogía la siguiente _í1Jrisprudencia que a la letra señala: ' 

\ 

-.. 
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/:r/;,t'., .. i'J '.:~ ;;:; ~:If?ERE~HO AL D~IDO PROCESO. SU\CONTENIDO. Dentro de-fas garantíaspé! 
--¡ ~;,' de/§f.qq \ proceso existe un "núcleo duro~ que debe observarse 
í ,r:-:/ JoexcW¡pbJemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que_ 

_} ... 

/ ~1- /r.~>. \ son a&ficables'-'en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
i 1;:; í~'()!) ~~ if3J;b;tivq:_d~I Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro'~ las garantías del -debido 

¡e \ .'.'J...: - . .... , __ 4 :r1 ' · ' l.J J . / ......_ 

\ 
' { '" -

\ 

\ _ . ._ .. ,~ ~~ ¡pñ;?._peso qpe aplican a .cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
\ · ,.,., , ¡,,·, ; r e~ ;-u;¡:rkfüRUe t¡Sta Supref.na Corte de Justicia de la Nación tía identificado como 
\,_ _]§.'i.;cw.•J:;;oi:.rormalici,cddes esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integfa la "garantía 

"·,.. de a[.Jdiencia''. las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
--., . qntéS de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al r - ·-- . 

respect6, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en .'9 jurisprudencia P./J. 47195, 'publicada en el SemO(!_ari6 Judicial de la / 
Federación y su Gaceta, Novena tpoca> Tomo 11, diciembre de 7995, página 
7 33, eje rubro: "FORMA,pDADEs ESETJCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON \LAS QUE 
GARAN_T!ZAN UNA ADECUADA Y· OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. ': sostuvo que las formaliCJades eseryciales del procedim~nto son: (i) 
la notificación del inicio . .del procedimiento; (ii) lo oportunidad de ofrecer y 
desg_hogar las pru'ebas en quf? se finque la defensa: (iii) la oportunidad de ,-
alegar; y, (iv) una resolución . gue dirima las cuestiones debatidas y cuya 

/ 

/ 

/ , impugnación ha siCJo considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Mora bien, el otro núcleo es identific;.ado comúnmente con el 
elenco de garantías mínirho que deb~ tener toGja Rersc:ma cuya esf~ra jurídica 
pr.&tenda m_odlficarse mediante lo actividad punitiva del Estado, corno ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fisc al o administrativo/ en donde 
se exigirá qur se hagan compatibles las garq¡;¡tías con.Ja materia espec[fica del 
asunto. Por tant(D, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se 
identifican dos especies: la prírr;iera, que corresponde cf todas las personas 
independientemente de su·-eondición, nacionalidad género¡ edad, etcétera:--­
denyo de ias_que están,_ por ejempfo, el derecho a c ontar con un abogado, a 
qo declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento ,1 

sancionatorio; y la segunda, que es lo combinación del elenco rrínimo de 
garantías con el derecho de Igualdad ante la ley, y que protdge a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una sltuaCíón de desventaja frente al 
ordenamientci]urídico, por pertenecer a algún g¡:¡¿po vulnerable, por ejempfo, el 
derecho o 1a-notificaci6n y asistencia consular, el derecho a contar con un ·-, 
traductor o intérprete, e( derecho de las niñas y Jos niños a que su (:Jetención sea --.... 
notificada a quienes ejerzan su patrja potestad y tute la, entre 'ütrps_9e--lglj\1/ 
naturaleza. J 

' 
\ Épbca: Décima Época, Regi~tro: 2005716, Instancio: Primera Sala, Tlpo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Gacetyi del S~manario Judicial de la Federación, Libro 
·. __ 3, Febrero de 2oz4, Tomo I, Maferia(s): Constituclqnal, Tesis: la./J. 7 712074 (10a.), 

Página: 396." - ·· ·- .. ·. 

_,.. 
En tales consideraciones, debe tomarse en cu~nta qué: 

\ / -~ 

/ / 

·--\ \ 
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--· ........... -
--..... ·-

..,..-r / " ~ ri(Y:~~1:'":~. .._, 
l . ·-Se confirmó-el uso de la frecuencia l 06.1 MHr-en ennmueble \,dbi .j~íi'.io en --·- i:,; ¡:;.::._ ·., 

~:.;:~::...; .\ 
·\ . ··}, '. 

• . ;56 1 
· con e1 equipo co.ns1stent&1:~N) l·~1~.s~· ¡· .. ~.'.:,~-- '_1 . 

- · - -" I '·'L ->' i-1 ;;¡ 't¡ f 
un CPU de marc9 HP; 2) una mezcladora marca Yarnaha; 3) ~n mlc;?iqt~I,\~:- ~;;,."·t~~.: . ; 
marca Shure, y 4) un transmisor (de fabrlcadón nacional) sin mdr~a;1"''C,);•¡¡1;¡u~,;;·; '.};:<~ / .. / 

·~~ "\. ........ , . ... ....-- , ... 
'--._ . ___ ....... 

2. Se detectó la prestación del servicio público de radiodifusión y no se 

acreditó tener concesión o permiso que am~arara o legitimára la 
---,.--' 

prestación de dicho servicio, y 
I 

3. 
·-.._ 

confesó ser propi~tario del inmueble1 en ·--

donde s-e localizaron los equipos dest~nados a la prestación g53l servicio de 

r)Jdiodlfuslón así p·omo estar a' cafQo de los mismos. --
/ ~ 

·,_ En ese .. ,sentido, este Instituto considera qu7 existen eleme~Jos 1 probatorios 

suficientes para detérmlnar que efe~tivamente 

prestaba el servjcio público de radlodlfuslon de forma ilegal. / 
- \ r 
/ / 

..... 

í ,..-

Se afirma lo anterior, en virtud de qOe del análisis de la co11¡ducta desplegada en 

reiaclón con lo estab1e6ido en ( el precepto ·legal que ~ estlcna trasgredido 
----.. .· . \ . \ 

clar9mente se puede adV8rtlr que se surten todos los supuestos previstos por el 

tnlsmo . ...... / \ r~ / 

\ 

Así, el presente procedimiento administrativo de Imposición de sbnción y 

declaratoria de pérdida de blene·s. Instalaciones y equipos en beneficio de la 
' 

Nac ión ·instaurado en contra de se Inició de ofic io 

por el presq~to 'Íncurnplirnlento a lo dispuesto en el artíc;uló 66 y-actualización de 
' _ _,,,. , 

la hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de la LFTyR, mismos que est~lecen:· 

< 
'· / 
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.1_ <.·.·.~-.' .. ·: .. ~"9 :t~··~¿-ric:\;}· , .. ,:Arf!culo 66. Se requerirá concesió'? única para prestar todo tipo de servicios 
· _, · '-t?ybJí.FDS de telecomunicaciones y radiodifusión.º '; 

..._/( _;;~·.......... 11; <~· \ \ _. '·, 

¡ v /'.'"'!~\ ,, .- _, ·Aifcalo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
~ :.;~ ,. . . ~ . .. . .... ~ 

\ fil'.~ WA~;·,.i ~;1 ·{/t>,:radf.od{fus!ó~, sin contar con Ja .conc~slón o autorización, o ~ue r:_or cualqui:r .. --· 
; .. t:.: ~; i..;\,otro rr¡ed10 invadan u obstruyar-rlas v1as generales de comurncaqpn, perderan ~ 

\ \)'i<;n;n?~:'\:.-~::<~y>en b(jfnefjcio de la Nación.Jos bienes, instalaciones~ equipos empleados en Ja 
" , '1'<>;J:.c>1,.,,. ffi::,~ .. ,~~ · >~co[?isión de dichas infracciones. M "- , -

·· •. ....... ., 

) 

) 

'-· 

__ .. · 
" · ·Del· Óí)álisls de los preceptos transcritos se desprende qu.e la conducta ;. a 

sancionar es la prestpción de servidos~ de radiodlfúsfó.o_ s1n contar con concesión 
\ .--

º aUtoril-aclón correspondiente, por lo que con el fin de cumplir-a cabalidad con 
--, 

e l principio de tipicidad seaebe analizar-si la conducta desplegad~ se adecúa a 
-·~. 

lo señala.?o por la norma. 
I . 

' 
,,··· :'-.'. ,. 

' . -. 
En.,e.se sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la pre~tacióri 

··. 
de un seNicio d.e radiodifusión, resulta Importante considerar lo señalado por las 

fracdonesllV y Lxv del artís:.ulo 3 de la LFTyR, misma·s que expresamenté señalan 

lo siguiente: / ! 

' ·' 

"Arf!_c;ulo 3. Paré!i, los efectos de es¡a Ley se entenderá por: 
\ ._, \ 

/ '<' 
I ·. . 

LJV. Radiodifusión: Propagación de ,0ndbs electromagnéticas de señafes de 
audio o de audio y· video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de' frecuenciO del §...spectro radíoe/éctfiGo, incluidas 
las asocíadqs a rec ursos orbitales, atribúldas por el instituto el taf servici6, cor el 
que la población puede recibir de manera-directa y gratuita las señales de su 
emisor utilizando los dispositivos idóneos para elfo; ~ 

· - · ,-J 

r' 
LXV. SeNicíos públicos de ' telecomunicaclones/ y raídiodifusión: Servicios de 
interés general que !prestan los concesionarios-a/ públíco en general con fines 
comercia/es, públicos o sociales de conforf(T?Jdad con fR, dispuesto f:]n fa 
presen_te Ley y la Ley Federal'Gie Competencia Económiba; ' 

q ' \, 

,,r - ~ . 

\ ''-

1 
f 

· ..... / 

\ 
\ 

J 
'./ 
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De lo séñalado por- la ITTyR se desprenden los elémentos que SºnlBi~:~~~;~~:~-\ . 
.... -- ' _...... I rl~J:~... . ; \ v ( ."'"* \ 

concepto de radlc:>difUslón, mismos que / deben s~r analizados Cfl '5J':" luz· de la ' '~4 \, 
I / ' \ ; ./.~... .._ • lf~r ~ 

conducta desplegada para suste!=ltar lq determinación de iD-cum~li~'3n!&(>~'0 o . .c.:;--•xi ~- ' 

. . .. -- \ . -- . . -¡ .,,, ,~~:;~ r;~r~: CJ ) 

i= t'd 1 ' d 1 t d d' dtf · ~ 1 • \ • t'~'~' 'v ri_, - '""~-·''"- uc· l 
1

n ese sen t o as prem_1sas e concep o era 10 u~on son as s1gi.¿1en est-:-:::wr:-:;;-;¡,c:,:h:c:. / 
/ ' " ) / 

--.~ "-..... .. .. " .... · } ' 

··-. 
., 

1. La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o ·ae .. 
- audio y video asociado; 
) _/ 

2. El uso, aprovechamiento o explotación dé--las bañ'das de frecuencia del 

- espectro radl9eléctrico atribuidas por el ln~tJtuto a táf servicio, y. 
- "" 

3. 

,\ 
' \ 

\ 
.1 

La población las puec;je recibir de manero directa y gratuita utilizando los 
! \ \. ,. 

dispositivos idóneos para ello. \ 

\ / 

La -primera y la tercera de las pi:emisas se encuentran plenamente acreditadas 
\ - ' 

--en el procedimlenro cidminístrativo en ;que se actúa al existir constancia en autos 

del disco compactp remitido como adjunto a la propu~sta de Inicio del 
. ' \ 

procedimiento en el cual se contienen las grabaciones redllzadas al momento de 

realizar el monltoreo del espectro rcré::ii.oeléctrlco, de las cuales se despr~de que 

efectivamente se estaban::fransmltlen'db señales de ?ut:lio, mismas que· puede~' 
ser recibidas de manera directa y gratuita por la peblaclón con erslmple hecho 

--.._ ( l 
de contar con el medio idóneo, que en el present~_caso lo constituye un radio 

receptor. 

~ ~ ' 
De lguak,forma, la primera y---segunu? de las_premisas g~edaron plenamente 

acreditadas durante b l desarrollo de la diligencia de verificac\ón, ya que 
~ / 

derivado del: ritonitoreo se desprende que se detectó el uso de la frecuencia 

106.1 MHz a tray_és de: l) un CPlJ- de marca HP.; 2) una mezcladora marca 

\ 

J. 

/ 
/ 
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// ------··- - - -~ ·- \ / 
,/' ·. 

//;,i~~,''0i-Y-Gí~p5;; - ~) yn micrófono marca 1shure, y 4) un transmis9r (de fabricqclón 
/ ~ - \' ''"· ' . 

/ Jl:f;- . nSJcíona~~;.tih,_ marca (asegur?dos con ·1os sellos de aseguramiento 313, 314, 315 y 

l ;~· · r;\f:\3l(>,r~~pec!flvqmente) y con el que se acreditd la propagación de ondas y E;?.I uso 
~-... ~:~~ -~~~:1\i ··· .. ~-{'} :i.:1 ~~~_ .. ,j,\ll ~) i - / " 

\ ··"" "::s;<:d~ ~e{\pas dEj frec~.encia del espectro radioeléctrico. 
\. -- ... ,.. ,.! ---"\ ~h'!: t:JJ ::., f-'f,f)~~..t'- i i., 1P. 

.. ---~ ratC-(.i;~u~-.:W~.;.--=~~J"~.P~ .. 1i / 1 

., "'-- !\hora blé'~ de la definic'!ón de servicios. públlcüs dé' te(ecomunicaciones y -...... 
"y·.,, _.;;::::. 

.... fddiÓdifusión ... se de,sprenden los siguientes elemeRtos: ) 

'· 

.!' Son servicios pe interés general. 

Son prestados pÜr conce.slonarios. 
' · 1 ) 

Son para el público en genero!. 
-

y' neneh fines comerciales, públicos o soclales. _,. 

.!' Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
-.... / 

- /. l 
Del análisis de dichos ele.mentas se desprende que ~n el prese'rite asunto-

_,. no acredit~ tener el caráct~r de concesionario, adem~~ 

d~.9ue en los archivos d7I Instituto no obra co·ncesión. o permiso otor~_ado para 

operar esa frecuencia en dicha localidad. .. , .. ,_ 

Adicionalmente, la frecuencia utilizada para esa .entidad no se encuentra 
\ ' 

registrada en la infrae'structura de Estaciones de Rf=tdio de FM publicada en la 

pqgina Web dél· Instituto, circunstancia que por sí misma constituye un hecho 
; ~ 

notorio que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la 

LFTyR, n9_ obsfunte que se encontr9ban a djsposiclón del púbjlco en general por 
- ·· 

lo detectado y grabado en el m9nitoreo. --. < - ,· ) 

Ahora f>ien, · otro e\emento que resulta (importante analizar es que con 
/ 

independencia de la finalidad de la estaciór1de radiodifusión, para poder prestar 

dicho servicio se deben d~ cumplir ~n los requ isito~ prev istos por la LFTyR, esto en 

\ 
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\ \ --. - / //:~;~-~;¡~;;,~~.> '. 
-- ~- /'virtud de que como se/puede advertir de lo señalado por la norma,/n~*ªxlste la · <.?b., ·-.. 

necesidad de acreditar un uso comercial, públl~<:? o social. / if .... f,C~C'\ __ ,.,.,.. ~" ,, ~~t_ 
"· r. :-.• ·~ ~?~!',! ~~f.' ··1 ;~ ~1.i:'(; '=:~.· .. :1~1 ·• 

¡ ;.;r~ ~!]; .• 1¡/·Zi'"' ... ~\~;[ ~;~ ·¡ 
\ · .·.M• t~ ~ -;¡ .. 

Así, en el presente asunto durante la Visita de lnspeccíón-Veriflcacloo se q:¡er.~d,it~f~r-t ~: / 
'\ Tic".EC ~Mll;cf1.':c>C101i!S. . Í 

la prestación de un servicio público de raalodifuslón a t~avés de'r-..ys,o de la -;/ 

frecuencia 106.l MHz.. c0n l) un CPU de marpa HP; 2) una mezcl~dora'·rnorca .. -/ 
Yamaha; 3). un mlQrófono marca Shure, y 4) un trcinsmlsor (de fabricación 

. ~ ' 

_,.1 inacional) sin marca, y el pr~sunto infractor, no 
1 ' acreditó contar con concesión o permiso; por tanto, -se considera que es 

responsable de la v\olaclón a ló establecido en el artículo 66, y de Igual. forma se 
-

actwaliza Ja primera de las hipótesis normativas previstas en-. el artículo 305. 

con~ucta q~ es san~ionable en términos del artículÓ 298, inciso E),rracciÓn 11 .. \ . ' 
1 todos de Ja LFTyR. .~ 

Al respecto, el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establece 
I 

expresamente lo siguiente: 
" 1._ 

) 

"Artículo 298. Las intrbcciones a lo dispuesto en esta Ley y a las dispóslciones 
que deriven de .elia, se sancionarán p or e/..lnstituto de confomiidad con lo 
siguiente: \ 

(. .. ) / , / 

E. Con multa por el equivalente de 6.07% hasta ;'70% de los ingresos pe la 
persona Infractora ql¡e: I _,.. 

,,-" 
( .. ,) 

J I, Pr~ste servicios de 'telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización, o ... " 

--, 

1En consecuencia y considerando que es 

responsable de la prestadón del servicio de radiodifusión a través de la 

frecuencia 1 qó. l MHz. sin contar con concesión. permiso o autorización 
1 

¡ 
/ 

1 -

) 
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/~:;~,,. ·.;, ·.Cérr.~~~2~í~nte;;-que lo habilfte para tal fin, _10 procedente ~s Imponer la ~anción 
/ i.}}~ que cortesp~nda en términos del citago artículo 298 inciso E) fracción 1 de la 
r ~ --- ...-· ... , 

/ ,E{ · ¡:::<~i: \U;WR .. M d~:91~rar la pérdida de los equipd cfett?ctados durante la visita de 
.:. 41~ \-.1~\ ~:.~) r~1 e:?7~ :.':\ :¡ :-.. ,,_ _ --" \ 
\ "t;;;:J .. in~~ión:ve/ificación en benefi_y.io de la Nación, de conformidaq con lo 

\ ~~/¿~;;_~t~J;'~l~~ido in el artículo 305 de la LFTyR, opnsistentes en: / I 
\ ...__ ./ . ,./{/' 

'-\.~ . 
"..., -...... _.,,,,..,tl" ~r ~-

.-, \ 

~--1JUñ"cpLJ de marca HP, sin modero y sin número de serie; f 

2)-Una mezcladora marca Yamaha ~fr.; model9_y -;ín núefero de serifu; 

3) Un micrófono marca Shure sin modelo y ;;in ·número de s~e, y / 

4) un Transrflisor (de fabricación nacional), sin marca, sin modelo y sin número de 

serie. / 
I ' ( \ ./ 

I 
Lo anterior, toda v~z que el espeetio" radioeléctrico es un bien de dominio 

público.~ el cual es un recu.rso limitado, que ~onfo¡me ei ló dispuesto en el artículo 
r . . / 

28,_ párrafo decimoquinto ?e la CPEUM _corresponde al Estado a través del 
, . ' 

L Instituto safvaguardar su uso, aprovéchamiento y explo!9ción en beneficio del 

interés público. 

\ 

Sirve de apoyo a lo anterioL..los siguientes criterios)udlciales: 
. / 

~ESPEcmo RADIOEL.tcm1c;o. FORMA PARTE DEL ESPACIO AEREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RtGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO-DE LA FEDERACIÓN:- PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN AUTORIZACIÓN 'o PERMISO. La Sección 

,. Primera, Apartado 1-5, del Reglamento d"f9 Radiocomunicaciones d e la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, define a /as-ondas radioeléctricas ·u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gígahertz y que se propagan por el 
espacío sin guía artlfícial. Por su parte, el artículo 3o., fracción 1/, de la Ley 
Federal de Iflecomunicacionés define a l espectro r'adíoeléctrico _como el 
espacio que permite la propagación sin guía arfffícla/ de- ondas 
electromagnéticas cuyas b(:Jriidas de .frecuencia se fijan convenciQ_nalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz. En ~se tenor, si se relaciona el concepto de 

"' ondas radioeléctricas definido por el derecho intemaelonal con el del espectro .../ 
··- f\ . . ; 
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: • INSTITUTO FEDERAL DE 
~ _,- '·J.ELECOj\/JlJ.NJCACIONES 

~' / _ ...... · / ,,./: ~ ... -.......... ... .. , 
/ \ . . . / ... \e:é!1f.;:-,,, ·· ~ .- ./ ~~· .,.,. ' . ¡ ;t.;•"' Q/ ' 

¡.,; '°' 
radioeléctrico que pefine la Ley Federal de/ TelecomuFJicaciones, ¡ . ~nclf:!Ye -~.<-; \ 
que este úfffmo forma parte del espacio aéreo siruooo sobre ~tergfpr~o · (; \ 
nt;iclona/, sobre ef que la Nacl~n ejerce dominio directo en, la ~en~J.~n}~ SJ.@14'.; )~-· i¡ 
terminas que fl)e el d erecho 1nternaclonal conforme al artículp 27 ds)-,\;fb ~j H ¡1 " ¡ 
Constltu_cló;t Política de lo§ E~tados Unidos M_.exicanos. Por tq_nto, \tJI esl?~~ ~~~i'.;,.,i ;~:. ! / 
radloelectrico constituye un bien de uso cQmun que, como ta/, en ~rml~deir<"tl';:·c1c)1i't / 
!9 Ley General de Bienes Nacionales, está siJ}eto al r~gimen de domfn/Q{'óblico . . / / 
-de la FederÓción, pudiendo hacei-- uso de él todos Jos habitantes -~ lb ¡ ,....--~.-
República Mexicana con las restricciones establee/das en las leyes-~y--- ·• 
reglqmentos administrativos appcables, pero para su aprovechamiento especial 
se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las 
r r- , . 
condiciones y requisitos legqlmente establecidos, los que no crean derechos/ 
reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el ----
derecho al uso, aprovech9¡niento o explotación conforme a las leyes y al tífuk? 
correspondiente. 

........ ' /-

~poca: Novena Épo~_a, Reg/sfr_o:' 170757, Instancia: Pleno, (Tesis: Ju(jsprudencia,. 
Fuente: Semanario Judicial de lq F~deraclón y su Gaceta, Tomo.XXV'l, Diciembre 
de 2007, Materia(s): Cons.tJtucldñal, Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 
987' '-- 1 

~ (énfasis añadido) 

" / 

-r 
• . 1 1 

~ESPECTRO RADJOEL.lCTRICQ. SU CONCEPTO Y DISTTNC/ÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNtrfCO. El artfculo 3, fracción //, de la Ley Federal de 
Telecomunis:;aciones define di espe6tro radioeléctrico c omo el espacio que 

...._ permite la propagación, sin gura arttficlal de_ondas electromagnéticas, cuyas 
, bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres m!J.-
. g/gahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 

acuerdo a sus caractefísttcas, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico,/ el c ual integra una parte del espectro eleCtromagnétfco 
utilizado ·· como medio de · transmisión para .- distintos seJJ/icios de 
te/ecorfiun/caciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe haber barreras ni exc/usivlda~d que impidan su funcionalidad y el beneficio 
colectivo. Cabe señala].._ que el :pectro radfoeléctrico . es un recurso natural 
Jlmffado y las frec uencias que lo e mportefí sofJ las que están en el rango entre­
/os ,tres hertz y los tres mlf glgaherlz y, en esa virtud, su explotacfón se rea/ita 
aprovechándolas directamente o coF1cedfendo el aproveChamiento mediante 
la asignación a través de concesiones. (énfasis-eñadido) · 

( 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judisfa/ de la 
Federación, Upro 7, Diciembre de.2073, Tomo //, Materla(s): Administrativa, Tesis: 
/.4o.A72 A (70a.), Página: 7129" .. .~ .. ~ 

\ ', : ,,. 

( ~T.l"'-

~· 
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/<··::· ; &.<:Etli :~~· s~_ntido se concluye que se encontraba 
I ·~.:,, \.!~ -...:_·· .;•· . ..._,., ., ) 

\ /,~?" -- presta'ri'at~'szrviclo~ de radiodifusión a través del ~so del espectro radioeléctr!co 
1 #.. ;-· l f ~,. ·. 1 106 1 MH ' t 

/ 

! ~:' · 1'-··e;·,_\. e.,n "' a ... re~enc a . . z en , sin con pr l i;;~ f¡i; -~ ~-;. t) .-"':~-. r-.1·=~ ~-t~:.,, ;~ l - ·-
·! -"'~i: .:::>' ctbiii iet coñcésión, permiso o autorización respectiva, por lo que en tal sentido es 
\ . . - <. .~l SJ ·~ .;. J -.. .. 

\ ~~~¿;~::.1:J,~tisablt/ de la violación al artículo 66 y lo p~ocedente es imp2>ner una multa 
>¡ - • /~ p, --

"·,, en térll),lrÍos del artículo 298, inciso E), \ fracción I, ambos de la LFTy~. De igual 
' / . ~ 

./ 

/ 

·· -- 'fl5fh1a~ con 'dicha éonducta se --actualiza la hipótesis normativa prevista en el 
.. / ......_ 

artículo 385 del mismo ordenamiento, y en consecuencia procede declarar la 

pér~i~a a fav~r de la Nación de los bienes ; ·equipos emplead;s ;-n la comisión ' -~ 
de dicha infracciór:t 

I 

__ .--
/ \ ,--

QUINTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANGlóN: -

\ / ~ 
' \ 

\ 

El · incumplir con_Jo dispuesto en el artículo 66 de la LFTyR actuaiiz_9 el -supuesto -· ) / 
·normativo previsto en el artículo 2J8, inciso E), f raceión 1 de la misma ley. 

/ ) 
En ese sentido, a efecto de contar con la información necesaria para emitir 1d 
determinación que erÍ dE?recho correspondiera, en el acuerdo / de inicio de 

procedimiento de fecha, veinticinco de marzo de dos mil quince se solicitó- a 

_qüe acreditara , sus ingresos acumulabl~s· del 
\ · , / . 

eje~cl~jó dos mil catorce para estar en J?OSibilidad de -··calcular la multa / 

correspondiente en térmirJ,Os de -la LFTyR, si1:1 embargo el presunto Infractor 
.........__ '-' -- ~/ 

¡ no ¡¿ropoq:~ionó a esta-, autoridad dicha 

información. 

\ 
En ese sentido, al no contar con la información solldt-ada~ a efecto de determinar 

el ~~ntolde la muita, resulta procedente \acudir al crit~rió estabiecido en el 
-- -

artículo 299. párrafo tercero, fracción IV de la LFTyR, que a la letra establece: 

! 

/ 
1 ., 

\ 
,,.-
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

,,,,.------ -- -----.. . 
: /'-. ~ # · - . • .. ~,..._ 
¡ / _ _, ·\e-...:i:!\::.-" .-._ 

"Articulo 299. En el caso de in([actores que, por cua/qu/er¡cx¡~tí, no . ..:" it~~- · · 

declaren o no se les hayan determinqdo Ingresos acumprag-es Qara . :.O:"'~~ , 
efectos de lmpu~sto sobre.'ª Renta_~º q~ habi~ndosele~ fof;lta.;_. !>º·" _ " '€'. ;, 
hubieren proporc1onado la 1nfoTTm~c1on fiscal a que s~. refJf:fr~I ~9~r-~~~ 0 ) 
que antecede se les aplicaran las s/~uientes las multas siguien\es: j' § ffj ~~" . } 

. 1 ' ¡ 
( \ ~M\J1Q...'t'.;Y\A G-f /¡ 

'Ei\.fet~f.'il.l~lCA<::;bNU ' --- / 
. ~ ·. / 

IV. En Jos supuestos del artfcufo 29ll, Incisos D) y E), multa hasta·-p,er el _,.,-- .~_,,, 
equivalente a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. ··-· - -- ---

"i ·, ¡ -~~· ...... 
Pa((;:i calcular el importe de las multas referidas en razón de días de salarlo 
mínimo, se tendrá como base el salarlo mínimo general diorio vigente en el 
Distrito Federal del d{a_ q_uese. realice la conducta -o se actualíce el 
supuesto. ' 

(~fasls añadido/ 
\. ) 

, __ 

,. ( 

_t-hora bien, para estar en pos!blllda.Q de determinar la multa que en derecho 
' . I 

corresponda, esta autoridad debe atender.::.s-lo,.establecldo ·en el artículo 301 de 
\ 1 

la LFTyR, que a la letra señala: "- __ \ ,_ 
/ 

\, 

"Arlfculo 301. Parwdeterminar ef monto de,· -las multas establee/das en ~l.. 
presente Capftulo, el Instituto deberá considerar: / 
l. La gravedad de la infraccioñ: ~~--

//. La capacidad económica del infractor;'\ \ 
111. La reincidencia, y / 
IV. En su caso, el cumpjfmlento espontáneo de las c¿bllgaciones que dieron 
origen al procedimiento scincionatorio, el cual podrá considerarse como ,, ,--
atenuante de la sanción a imponerse." , · 

\ 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las 
¡ ' " . 

disposiclone&'Teferídas y en atención al principio de exactd apllcacíón de la ley, la 

) 

( 

sanción que en todo c{aso se Imponga debe ser congruente c~n 'e1 análisis que se 

efectúe'· conforme a ¡los element~s _precisados en· el/ précepto 1\39al antes 

lñdicado. 

\ 

'-
De esta manera, al encontrarse establecidas por el leglsládor el conjunto de 

· ~ ..... 

reglas encaminadas a lndlvldualizdr el monto- de la sanción aplicable por la 

\ I 

/ 

( 
Página 49 de 72 

\ 

\ 

-. .{_ 



'· 50 -~. ) 

1 
1 

\ 
...... 

. ...... 

\ 

·' 

--- ,.,,. .. - . . . 

··- //::,;; ·comi~ió_f) ,, ~e, la conducta y al no exl'stir norma alguna que obligue a adopta\ 

Í .~fi" '.algún próct:'e,dimien'to en específico para la cuantificación de la multa,,..~0
1 

{ §' · éiir·~~t.W~P~9. ~q~d~ valerse de cualquier méto~-; que resulte idóneo para esy>s 
l ~~p \.;.' !·~"- ~.:k: · :·:· · ~·~'-~;.,v • / ,_. f 
1 

- ··-~Séfe<bt6h tfaozando de un .cierto grado de discreclonalidad para determinarla,-
~ ~-- I- .; ' . .. • f ' . 

\ ;~~;i1~tttf?i~J~~~~* 'cu~ndo se motiv~ de manera adecuada el wado de reproche 
' ( ' ,.. ...... ' 
··,-... , _ imputado 9fínculpado. __. 

·•.. ----·~ ... . ..... ~,.... } \ . 
J 

~irve de apoyb a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

·1 

·- i 

--. 

' 

INDIVTDUALJZACIÓN DE,lA PENA DEBE sER CONGRUENTE CON EL GRADO 
DE CULPABIUDAD· ATRiBUIDO AL INCULPADO, ·PUDIENDO EL JUZGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRA ~-S DE CUALQUIER MITO.QO QUE 
RESULTE IDÓNEO PARA EUO, De conformida.d cor tor; artfcu/os 70 y 72 del 
Nuevo Código Pena~ ~rg_ el Distrito Federal, el Juez deberá individual/zar la 
pena, dentro dt;) los lírriltes previamente fijados por el legislador, con base_ 
en la gravedad del ilícito y el graqo de culpabilidad dyl agente. De ahí 
que Ja disctecionalidad de la que goza aquél para cua,-,tfflcar las penas 
esté sujefa_a que motive adecuadamente et Jugar o escalafón en el que 
se ubica /el grado eje reproche imputado al inculpado, dentro del 
parametro que '<ªde úna culpabi~dad mínima a unq máxlmq, para así 
poder demostrar, en cumplimi.ento a k;Js · no)'ITlas que 1 rigen la 
individualización d e la pena y con el principio de exacta aplicación de la 
ley, que el quantum de la pena resulta congruente con el grado de - ' reproche del incufpado,.por ,.encontrarse ambos en igual fugar dentro de 
-ws respectivos parámetros. Para lograr tal fin, efjuzgador puede·va¡erse de 
cualquier i método qúe resulte idó0eo para J110, pues no existe norma 
alguna qlJe J.o 'consfríña a adoptar algún procedimiento matemático eñ 
específico, e~tre los diversos que resulten adecuados para desempeñar 

\ ---
dicha labor. _ ! 

tpoca:-Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera \_Sala, Tipo de 
Tesis: Jurispruaencia, Fuente: Semanario ·Judicial \de fa Federación y su 
Gaceta, Tomo XXlll, Enero de 2006, fyfateria(s): Penol Tesis: 7a./J. 157/2005, 
Página: 347" · · "- -... 

'·, 

(~nfasis añddído) 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 
\ . J 

pr,c5cede . a analizar cada uno de lós elementos gue se deben de tomar en 
. / ) 

-._,,...-

( 

( 
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consid~raclón paró' esJ.a~1e_l1 posibilidad determinar el monto d~ la san?r~g,.t~J~kii!.1'.:'r;~ ~t>. 
l ¡ r· ~"' - ~f:;r- \ 

d~be aplicar. ¡ /$'..-- · ~~-~ \ 
¡ ,,--. . . ...., . u " ,_.{......... '~_,,, \ 

1 1 ~ i;:;;..,_1. - !l[; \ 1 . . . ;;fl' ·--"·'> ¡.\ O: (:'!~ •·'1 ··~ ' 

t.-· Gravédad de 1~-lnfracclón. .> \.E,(~ .. \~t>;_{I/ 1rfJ31i1 

ó y 
_,. '\· , . í~~t!T'!Ji') í'f[)fiti· t 1) !. / 1 

t't~t;;:Cfo11)NJCA('ff.~;/~~.i • 

La LFTyR río establece medio alguno para determinar la gr~~~'Gli¿__d; ~ en .~·-·"'/,/ --. ) 

. / consecuencia esta autorldap considera conveniente que para deter~ñ(;i~,., J ¡: 

,,. --·- cuándo· una conducta es grave y en qué grado lo 'es, es ne2esario anali~r los ' 

I 

siguientes elementos: 

'- i) Afectación en la.prestación-de un servicio de interés público; 
/ ·-

/ ii) Violación a una norma de orden público e interés social. 

ili) \ Los daños perjuicios 
,, 

hubieren producido o que se o puedan .___,, 
) 

producirse. 
.......... --··- \.. ".. 

iv~E~ carácter intencional de la acción 
~ 

u omisión constih:itiva de la 

infracción. --

i) Af ectaclón en la prestabión de un servicio de lnt~rés público; ', 

Los servicio_~ de radiodifusión Íon considerados ! servicios públicos de interés 
1 

.. -general, tanto por la CPEUM como por el Peder Judicial Federal. 
·-.... . ·. 

-........ \ 

En efecto, d57' qcuerdo con el artículo 6º, apartado B, fracción lll de la CPEUM, la 

' 
. ~ 

radiodifusión es ur\ servicio público de interés general y corresponde al Estado· 
, I 

garantizqr que sea prest,ado en condiciones de competencia y calidad. · ' ·-

"Amculo 6° ... 
) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

\ ' 

-­···-

~3 ... 
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, 1 

_,,, -;- . . / ._ Jf l.· La radiodifusión es un servicio público de Interés general por lo que el 
/,,, ~\·~'.'~(; , iJt,~q ,.:,-Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y 

1 1:f: · ·· {9a1ic¡ad y brinde _jos benencios de 1a cultura a todd Ja población 
/ /f ¡:fft>se¡vando la pluralidad'y la veracidad de la informa.ción, ..qsí como el 
! (,~ //·~ · , __ ,- r" tc!meMo de los valores de la Identidad nacional contrit5uyendo a los fines 
{--:%; t(:--~-i~>, li~ :::,!f-.f' esfob~ecidos en el artículo 3b. de esta Constitución.* ./ · / <' ;;~;¡:;.,~?;;<~~~ ctnrr}. anodldo) / , 

\ . / 
/ \ -- ¡' 

'· -.. ,___ De igu-6Í. forma lo definió la 
1
SCJN en la sentencia de la acción de 

- - - · - - · 1 . . 

'·. 

in constitucionalidad 26/20C!J!, f onde c~nsider6 a la radiodifusiÜ'n en general :orno . 

una actividad de interés público, tal corno se obseNa de la siguiente 
/ -- \. __.. '-

transcripción: 

"Se desprende de los artículos transcritos, que Jos servicios de radio y 
télevísión se consid_eran como una actividad de interés público, .. H - ~ ·' 

La importÓncia de lbs seNicios públicos radica, entre otros motivos, en que una 
\ · ·-· . 

_,.-

afectación .,Q SU prestación ,implica ne6esariarnente U_[;) daño 0Ja 1ÓolectiVidod, 
/ 

por lo que el pocsier público, dirigido a su fin de bien común, busca ante todo 

garantiz'ar la correcta prestación oe tales servicios. 
\ 

\ 

ii) 
} ) 

Violación-ta,una norma de orden público e interés social. \ 

C?esde luegci( las dis¿osicidnes de la LFTyR son de orden__pqbllco y en:es~ se.ntido al 
1 

~er l?-s seNlcios de radiodifus!Ó'n, seN)c!os públicos de Interés gerferal, el Estado ...__ '-
. \ 

....... 1 ' ·' 
debe-·garantizafj su eficiente prestación, a fin de que se cumplan los derechos 

estgbrecidos en los artículos 6º., 7°., 27 y 28 deJa CPEUM. ---
··"' 

\ 

En efecto, la sociedad en generqil se eQc.uentra interesada en que-se respeten las - ' / " 

disposiciones contenidas en la LFT~R, con el objeto de que los servicios de 
-, \ 

radiodifusión, stÍ presten con las mejqres condiciones. 
\ 

\ 

\ 

\ 
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..___ 

'·-

--.. •." ,,,. ------- - ----
-, ,/~,.. ~ (. ..... ·c;.);·1.t1_ .. , · .. · ~. 

En ese sentido, para analizar la gravedad de la infracción, resulto,Í~brtánte·'~ift; re· \ 
. -- I ~-·'-!._ -,, ·o_, ~ 

tener en consider6érón·-la finalidad perseguida por la CPEUM y Rár~~ ITTyR en ·:..St \ 

r<;>laciOn con la prestación de los servicios públicos de ra~lodlfuslón{ JI ~l~ tHJ~it , ~- ) 
. .. . \ . ! 

. · \ . u~~·rnfiD ~r-r,..t.1(1ü .. ü;;: :\/ 

El artícÓlo 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo séptlfl)o y·tfi§"~rmcfi>:<{~ .r 
.-·- ...._ ' it 

·... ,,./ ..11' 

octavo de la CPEUM, expresamente establecen lo siguiente: '··----.... _________ / __ ,,. '-..., 

"Artículo 28. -

,.. / --- ., 
. '· / ·.\ 

El Esfadb, sujetándose _g fas leyes, podrá en casos de ínterés general, 
concesiohar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de\ dominio de la_ Federación, salvo fas 
excepciones que las mismas prevengan, Las leyes fijarán las moda/ldades y 
condiciones que aseguren Jo efícacía de Ja prestación de los servidiqs y fa 
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de conceofJación 

· que contrartJ;n el interés públ/co. · 

B. Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgañó aut9nomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que- tiene por objeto el desarrolfo 
eficiente dé Ja radlocjlfusión y las telecomunicaciones,..,_ conforme 

1 
a lo - . -

q{spuesto en esta Constitución y en los J_érminos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tendrá a su cargo la regulac/6n, promoción y-supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de Jos seNicíos de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales, 
--garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de esta Constitución. 

--· 
__ ~Corre"§ponde al lnstitu'to, el otorgamie'rito, la revocacióq, asf como Ja 

autorización de cesiones o 2amblos de conirol acdonano, fffufarldad u 
operación de sociedades relacionadas cort conceslonps en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secréfarío del 
ramo previo a su determinación, ¡quien podrá emitir una opinión técnica. 
Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social 
qúe incluyen las comunitarias y las indígenas, /as que se sujf:)tarán, de / 
acuerdo coh sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., :Jo., 

/ 

/ 

-~-

--~' 
\ 

\ 
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'- ___ ... . , __ 60. y lo. de esta Constítución. El l~títuto fijaró eJ.- monto de las 
,,/_,.. ·"! hcn;,.-. ~ ' c.qntraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por 

/ i:'-~> ~ "" · · - •/ "-/9i . autorización de servicios vinculado) a éstas, previa opinión de la 
/ -.9-t autgridad hacendaria. Las opiniones p que se refiere este-párrafo no serán 

/ ~~:· . .. , vin([;1,1/m1tes y deb~rbn emitirse en un plazo no mayor d e treinta días; 
¡ ~; )'.;):::,\ t ; p n traH§i'9u¡;rido dicho plazo sin que / se emitan las opiniones, el Instituto 
\, ;::. ~~M\ )/) ''11 =fr t\con·flnu'préµos trám1fes· correspondiéntes. 
1 - /o<~ tJ ti ·:z~j J / 

\. ~;~;t~;J¡~g¿;;~~r~L:Os cp~cesiones del espectro radioelédtrico serán otorgadas· -m~diante 
---. · , Jicitqtión pública, a fin de asegurar Ja máxima concurrencia, previniendo 

- '- ~enÓmenos de concentración que contraríen : el interés público1 y 
- ---~ ---- - __-' asegurando el menor precio de'íos servicios al usuaho fina/; en ningún caso_/ 

'· el factor determinante para defín~r al ganador de la licitación será 

' 

__ , 

meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
-// sin fines· de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 

conforme a lo preylsto por Ja ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
.estab/~ºerá-un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el /ncumplímlento de· las 
resoluciones que·nayan quedado flrrQes en casos de conductas vinculadas 

/ con prácticas monopólicas. "fn la ' /evocación de las concesiones, e l 
. ,, lnsfi.futo dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza;- en 

su daso, las atribuciohes necesarias que garanticen la continuidad en la 
.- prestación del seNlcio . ... H \ 

(~fasis añ"fidldo). , 
! ---

./ 

J 

De lo anteri9r se desprend.e que la CPEUM_establece que para la prestación de 

servicios públicos de interés general o para_ el uso, ---aprovechamiento y 

explotación .ele un bien de dominio público de ta Nación, se requiere dEZ una 
. 1¡ / 

/ -;-concesión expedida por el Estado, sujetándose a las leyes aplicables, lo anterior--
, . ~ 

--·' 

'con la finalidad de asegurar la efic~la de la prestación de los servicios y la 

utilización social de los bienes. I 

A' 

I 
Así, e'.I Estado al ejercer su rectoría -Bn materia de radiodifusión, a trdvés del 

¡' 

Instituto, t iene a su cargo la regulación, ~romoción y supervisión del uso, 

_/ 

( 

/ / . 

aprovechamiento y explptación del espectro radioeléctrico, las redes y lqi / 

-~ 

prestación de IÜs servicios de radiodifusión y t~ieccSmunicociones. 
. ' J -

--· . ,•' 

, 
/ 
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En 'Virtud de 1() anterior, le corresponde también al Instituto la regulac~n-~&JRP~- ::·· "· 
concesiones en materia de radiodifusión, las cuales pueden ser de u¡{~}'tinerdal, (r q¡~,-··,\ 
público, privado y so~lal, que incluyen las comunitarias y -lás indígen;bst, ·ar:·"· · ;~ \ 

i ) / . - . -~ ! : "; ~4t~~ ~~)':·f~~'f} ~-- ~ ¡ 
t ~., r1 \·•,:·, i 

En ~~e orden de ideas, resulta evidente la Importando que la CPé~M e~~~~i;¿;~;~¡ . 1 . j 
para ' la regulación de la presta(?ión de SeMCJOS públicos y p~a el USO, / 

. ' . . / 

aprovechamienfo y explotación de-bien'es de dominio público de la NaC3ión, :.QUEL--~/·-__ _ 
_ ... I 

en el presente caso lo constituye el/espectro radioeléctrico. 

En relación con lo anterior, ·¡;s artículos l, 2, 7, párrafo\ primero y segundo, 54, 
párrafos primero y segundo y 66'de la LFTyR establecen lo siguiente: 

/ . .' 

í 
' "JVrlfcufo 7. Ld presente Ley es de orden públic;p y ffene por objeto regular 

el {1so, aprovechamiento y expfotaclón del espectro radioeléctrico, las 
redes públicas de telecomunicaciones, ef acceso a fa infraestructura 
activa y pasiva, los recursos orbitales, 1fa comunlcar:;;ión-vía satélite, la 
presfÓclón de Jos servidos públiC?OS tie interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y fa convergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y las dudiencias, y el proceso de competencia y 
libre conc.urrencia en estos sectores, para que contribuyan a los fines y al 
ejercicio de los derechos establecidos en los C?rtí6utos 60., lo., 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Es.todos Unidos Mexicanos. " 

/ 

(fnfasls añadido) 

"Arlfcufo 2. Las telecomunlcaclones y la radiodifusión son servicios públicos 
de Interés general . 

'- En la prestación de dichos servicios estqrá prohibida toda discrírñlnaoión 
/ motivada por origen étnico o nacional, el g énero, la edad, las 

discapacidades, fa condición social, fas condiciones de salud, fa religión, 
fas opiniones, las preferencl9s sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades. de las personas. 

\ .,.,,,~ \ 

B Estado, al ejercer la rectoríd er¡¡ la .materia: -protegerá (a seguridad y Ja 
soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación d~ los servícios 
.públicos de interés general de telecomunicaciones y rq_díodlfusión, y para 
tales efectos establecerá '<sondiciones de competencia efectiva en Ja 
prestación de dichos servicios. ', .. 
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' _., ..... --,.,...--__ .,, . . -- ~ ., . "'. "' ( ,. • 

/,, . ~,-,:. ·-·'<<·1c.~:·~rytodo momento el Estado mantendrá el dominío originario, ina/ienable"e 
/ .... ~ --,.. :,; J,r 

/ ~-d-~' lPCf>r~criptlble sobre el espectro radioeléctrico. "" -
¡" .-. '~ '-/ },!-~ ·-;-;>:.. ·-' / 

{ ;":! · iJl'S\ ,, ,,." ¡::Se ~odrá permitir el u5o, aprovechamiento y explotación del espectro 
¡ ~~: ~~-~~) "";:i ·1.:'.;i:j :mdi~l~ctrico y de los recursos orbitales, conforme a las- modalidades y 
\ / ~~'·"" ~¡ tJ f,requlsit-os establecidos en la presente Ley y demás disposiciones 
\ .. .. ,. " .... . - ' . - . /' .t.1 ,, .' 
\ 1!<,1 i"~;;,; •'-'"" '" '· •.ap1JCa!J es. . \.. 
-.\ r~~cc~~;..,.c.¡..c1;.,~-.,.~::. - / .. 

/ 

->.-.; (~f~sis añadídÓ) 
'"'~ ... _ ...... , ___ ~--~.,..e'"'""/' -..... 

/ 

_ ./ 

. / 

__ nArt[culo 7. B lnsfftutó es_ un órgano público autónomá independien~e en 
/ süs decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene por _objeto repular y prombver la cojnpetencía y el 
desarrollo eficiente dé las telecom1.:Jnicaciones "y la radiodifusíófl en el 
ámbito de fas atribuciones .que le confiereh la Constitución y en los 
términos que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplícables. 

'--. 

i 
'El Instituto tlenft a su cargo la réQulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovecharpiiento y explotación del espectro . radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios sateiítales, las redes públicas de telecomunicaciones 
y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
así como, del acceso a la Infraestructura activa y pasi~a y otros ins.umos 
esencíales, sin perjuicio de las · atribuciones que correspoqden a otras 
autoridades en los términ,os de la legislación correspondiente. u 

. \ 
/ 

(fryJ.asis añadido) 
) 

"Artfculo 54. B espectro radioeléctrico y los rec,urso~ orblfafgs S'on bienes, del 
dominio público de Ja Nación, cúya tttularidad y administración 
corresponden al _Estado. 

Dicha, administración se \ (ijerc~á por el lnstffuto en el ejercicio. dfj- sus 
funcí9nes seg(jn lo di.spuesto por la Constitución,. en esta Ley, en los 
tratados· y acuerdos internacíonales firmados por México y, en ·lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Te!ec0mu()jcaciones-y otros organismos internacionales. H 

/ 

_.- (fnfasis añadido) 

"Artículo 66. Se reqúérirá concesión única para prestar 
seNicfos públicosfl_e telecomunicac/onf7s y radiodifusión. " 

· _) \ .... --- . 
(tnfasis añadido) "::- "! ' -, '-, 

/ 

todo tipo de 

''· 

-

\ 

' \ \. 

·-......... ..__ 

/ 
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\ ---- . ... 

. De los pre~eptos transcritos, se desprende que. la LFTyR tfene po~~t6)·~@- ' · ·, .. 

' otros, regular el uso, aprovechamient¿ y explotOclón del espectf ~~~léctrico, •Yo".'."1,' .­
así come la prestación de l~s séNlclos R~biicos de interéi · ~fl.~~,i~;1µ (~¡ . 

radiodifusión. corre>;pondiendo al Estado e~rcer I~ rectoría ~A" i<l "'.1"füe¡lc\l ,Yi>,,, } 
proteger la seguridad y la soberanía de la Naclo~ y garant~or l<;C;~'fJCl~tl~~; ¡ 

~ ' ' / pr~stación de d ichos ser:viclos. . "- / 
............ -........... ___ ~ :":. ___ .. ~ ·"' 

. .· . ,. . . . r:. . . . i ··- ) "'- / 

Asimismo, la ITTyR estbblece que se requler.e de concesión para prestar-todo tipo 
. .. .-..... 

de seNiclos públicos de radiodifusión. 

i ,. 

Dé todo lo anteriori se desprende la importancia que revÍste para el Estodo, tpnto 

el uso efl'3le_ote de un bie.q de dominio público de la Nación, corno lo es el 

espectro radioeléctrico, corho la prestación de un · seNicio público de i~terés 
general, corno en la especie lo es el servicio público de radiodifusión, cumpli~ndo 

al efecto con las disposiciones estableclcfas tanto enja CPEuM cornó en la LFTyR. 
- ..._ /~ I ....... , 

/ --- / I 

Por lo anteriqr, el monto de la multa que se imponga debe guardar reldción con 

la naturalez.a de Jp Infracción atendiendo al bien jurídico tuteladQ, que en el 
1 ; ,. ( 

presente caso es el uso de un bien de dominio público de la Nación de manera 
/ / -

eficiente y la prestación de un seNicio público de radiodifusión. 

- . Así, e l hecho de que la CPEUM y la ,LFTyR exljan..-que se otorgue. una concesión 

para prestar el s·er-vl,cio púb!!
1
co ,de -radiodifusión\ obedece a que el mismo, al seu 

un recwso natural limitado, se encuentra sujeto al régimen de do~lniCYpúblico de 

la'"Fecferación. correspondiendo al Estado su rectoría. 

{ · 
/ 

" 
/ 

'· 
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. En- ese. s~ntido, la exposic1on de rhotivos de· la iniciativa presentada,.. por el 
----... ~ 

/ _, . .: . .--:. EJecúriVoºFeqeral para la expedición d~'la LFTyR en relación con la gravedad de 
,/ -..... ~~.'i·y '•·\.~."i "\ -- . -

/ ,~i las infrac~ió~s, señaló lo siguiente: 

r~~~ {~;;r::~t,}; ¿~:; ~'b j~ i / - " 
\ ·.;:.,;;.",/ fl b f~En ¡I trtulo correspondiente a sancÍciñes,... se clasifican las conductas 

'- 11~\ r~~!:?.r.~ ;)'Y ':' i(tfractc;fras_en cinco"'rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
\ ... n_,,J:l. ·~1 o1<•1l~t....,~'-.,,/.J •. '~~-·iJ :-;.1 1 

\, estaljlécierdo correlativamente las sanciones que van de las más bajas a 

\ 

·· ... ~ , laS,,-rhás altas. En apartado por seporado, se clasifican las conductas que 
"'- · -:.. - .. __ --·óÍnerítan la revocación de Ja concesión. u 

_.,,. 1 t ¡ ' 

(tnfasis añeidido) 

Asimismp, el Dictamen emitido por í~ Cámara revisor~ en relación con la citada 
' ....-

iniciativa señaló lo siguiente: 

\ 

·~ . . 

./ / / 
'--

"De acuerdo con el mandato corJstitucional fa. ley·aeberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, est6s Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialm'en.te un sistema de sanciones bqsado en 
porcentajes de Ingresos, como ha sido apuntad.e. En Ja Minuta se 
reconoce que existen conductas que deben ser sancionadas de manera 
diferenciada .a fin de quf!/ lq _.sanción logre su efectMdad, es decir, ser · 
ejemplar y al mismo tiempo disuadir al infractor, por ello, se establecieron-. 
pgra algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos v para otros 
sánciones con'' base en Jos ingresos que se obtuvi~ron adlcíonalQlente, por 
causa de la comisión de la Infracción e lnc1ú70, en a/gunos_casos se prevé 
la posibilidad del apercibimiento.. Con respecto. a" los porcentajes de 
sancló(l, en Ja Jniciaffva se es(áblece un sistema gradual, catalogando i 
aquellas conductas quy se consideraron menos graves con sanciones muy 
leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que se 
consideraron muy graves que incluso podrían· ameritar la revocación de la 
concesión. " :· · ' 

(tnfasis añadido) 

De lo a~terior, se desprende que fue !~tendón del Legislador 'establecer en la 

LFTyR un sistema de graduación de las conductas de la más leve ·a la más grave, 
/ 

por lo que al encontrarse la conducta aquí sancionada dentro de las-

contempladas como más graves por la Ley, resulta evidente qúe· la multa que se ' ., 
pretenda imponer debe ser congruente con dicha determinación. 

I 

\ 
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....... ' · 

. /-<~-~:~.-~~~: ~~-- -.. ··-
/ '-... / "1,, ,~ -... n., ... .,,, -.., , 

. -·· ' / . .. {,l' '-;. . '.\. 

iii) Los daños o perjuicios que señubieren producido o puedan P~ci,ublrse. ii.Y~, A\ 
i ¡·h~ "' ( ·:i· \ 

-·· ) . . "" \ • ".-:-:',. . ~t~ \ 
" J @ fr;.\-::; \. i\ ,:--~ .!l~~"'i 1'.";í_ ~~ ! 

Si bien · en el presente caso no se acredita un daño corno tal, E1nfendla9'~i~~~t1~.: 1:r·-¡ 
como la pérdida· o menoscaoo sufrido en el patrimonio del \stad®"-n-00~~:1,~;;~: . / 

} ' -·- \ ~...l(;(~~f,J}..l : ~¡~z:~r.'.il ·I<'. :; ./ 

co~secuencia del incumplimiento de una oblig9ciórl,. en el preseht~ caso _el _./ / 
/ . ~- ~ / 

Estado resiente un perjuicio, en virtud de que dejó de percibir lngresos-...p?~-e~_-· ··· · 

otorgamiento de una concesión que permittera la prestaeión de se~!clos de / 

radiodifusión de forma regular. Lo anterior de·conformidad con lo siguiente: 

En términos de lo establecido en el artículo 124 de la Ley Federal de Derechos, se 
'--.. 

deben ·cubrir al Estado por conceptO-de derechos una cubta por el otorgamiento 

de concesiones pdra estableoor estaciones de radiodifusión sonora. 
I 

f 

En ese sentido resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio -J. 

patrimonial al Estado, en virtud de q ue éste /áejó de percibir el .pago. de los 

derechos correypon.?lentes P<?r el ?tqrgamlento de la concesión respectiva para 

d 
\ , -

1 prestación del servicio público de radiodifusión a través 9e1 uso o explotación 

d~ un bien del dominio público de la Federación, que en este c;aso lo es el 
' .. ·::: .. \ ~) ( 

espectro radloeléctrico. ? 

' "­
/ 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado el uso> 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y ~ste puede 

conceslonar dicha actividad a los particulares a través de una concesión. Ahora 
.-' 

bien para el otorgamiento .. ~e dicha · concesión, el Estado lo hace b través del 

ejercic io de una función de derecnó-público y en consecuencia le corresponde a 1 

éste recibir el pago de derechos respectivo. 

í 

) 

( 
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/ ' 
~, /-~~~, · ~:.'i l\/)dS··:· ... El··~rácter ir¡itencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

_/'.~rj·"."' ( ')f3~;-\ --- ~- \ // ./ , ·-
k 2 · ¡{/;:: \ QeJ:9pális~;.d$ los autos que Integran el presente.-?xpédlente, se advierte que el C. 

'\ ~ '<ti.:'./ >:·; e_· :.i, .. : ~- · manifestó expresamente que era el propietario · 
\ ~~ ~·rp~ ·n.:·) v •··· ~~;. <: ·--. ·-~ / --- J _,./ 

'\ ta"v.::ó~;Qetíi:ilt"tOuebJé en el que se detecta'ron los equipos a través de los cuáles se presta 
- I -\ . ; ·' / --

" --....... el servicJo'de radiodifusión y que los mismos estaban a su cargo. Asimismo confesó 
............... s~/"' -

-·· ·qué hacía uso de dichos equipos para "ejercef:SU derecho constitucional de 

r-

./ 

difu/7Íd/r la libre manifestación de las ideas". (sic) 1 
'- / -. . 

- 1· 
) 

Con lo _anterior, qt,lleda acreditada la iMdebida . ..prestación del servicio público de 
.1 - i 

radiodifusión sin,. contar com el dscumento habillta~te que lo aut9nce para ello y r' 

de sus manifestaclc:i_r:i~s se·puede presumir la intencionalldad en la comisión de la 

conducta, pues existen elementos suficientes que desvirtúan la pr~sunclón de 
-, / 

Inocencia a su favor que debe regir en todo procedtmientc?x sancionador. 

/ 

Por lo_ anterior, al existir elE3mentos suficientes para. acredi_tar e! . carácter de 
(' - '-

intencional de la conducta aquí sancionada, ~e 'Gonsidera ,que se-acredita el 

elemento en análisis. 
t-

En_~se sentido, se considera como GRAVE la conducta aquí sancionada por las 
( -.,. 

si@tJlentes conclusiones: 
/ 

"· 
./ Existe la prestación del se_rvlcio público de radiodifusión a través del ~o del 

1 • ; _./ 

espe~~:o radioeléctrico si~ conteir con la concesión correspondiente. 
1 

./ Existe la violación a normas de orden público e Interés ~ocia!. \ 
\ 
1 

./ La conducta es considerada corno· una de lal más graves por la propia 
) -,, 

LFTyR. 

,/ Quedó acreditadoleJ carácter intencional de Ja conducta \ 
) ' 

I I 

( 
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· En efecto, del análisis de los elem~ntos antes referidos se desprend~t~úíf!í~lk\;, q,; ·, '\ 
/ I .. ~r o. .. 

·conducta del Infractor reviste gravedad en virtud de que /e~{espectro . · :~; "\ 

radioeléctrico es un bien del dominio Pq~llco de la Federación ~J~cr&f~l~7~1 J_f¡/!,1 / ·~ \ 

,,,.._ \ ':.~:.;"-!.;,/ . ;: ¡ ... ,_._ ... f f" •../ : ..... 

____ escasa, cuyo uso, aprovecharT)lent? y explotación solo es pos1bl6\,ª. tr~~~~:~~~_,::.,t_'~: · j ' 
otorg-amiento de ,\Jrª concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano \1,a tEHi1étC'N{;jv.10'"'':: __ /\ · 

_) 

~ ~ / 
bien encomendar al Instituto regular el uso, aprovechamiento y explomQ!ón de // 

., / 

dicho esp~ctro con el objeto. de que su utilizadón por R_ªrt~ de los partlcOl~res;·-· . 

com\) es el ca5o del C. sea llevada a cabo bajo 
; •. I 

condiciones) de Igualdad y previo cumplimiento de lós requisitos que al etécto 
/ ~ -

establezca lq ley, no siendo dable ni pérmlslble ¡que los partlcul6res de manera 

arbitraria e Ilegal hagan uso indiscrlmí(lado de dicho espectro eo_ perjuicio de 
/ "' 1, 

/ . 
quienes observan la leglslaclón en la materia; de. ahí que e~e uso indiscriminado y 

en contravención de la rJOrmativa se considere como grave. / -.. ,··· 
( __; 

11. Capacidad ecónómica del Infractor. 

\ / 
Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, 

Z no ¡:presentó elementos que permitan establecer ..... ... _ 
su capacidad económica. 

lll. Reincldencip 

,E>e los registros que o8ran en el Instituto se constata· que 
---

/ 
í 

CRUZ al momer-ito dé' cometer-. la'1nfracción que se sanciona en el presente 
. \ 

procedimiento administratlvQ! no tiene antecedentes de haber Incurrido ePi 
( - - ·--. 

alguna v!9.lación_p las ~sposicior:_es de la Ley, que hubler9 sido sancionada por el 
' . J . 

prc.>pio Instituto, por lo que esta autoridad-én el caso que nos ocupa no c9nsidera 

/ que se acredite el supuesto en análisis. 
\ 

./ ) 

( -.- \ 

. 1 
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-- \ -~ lfjJO;~:~?'.{(abalizbtJqs los .elementos previstos en la ley de la materia para 

\ . :"~~:- ¡í};Í;tqt['q~},o'r;~una /ÍD~ lta, s~ procede a determin~r ~I monto de la misma en \ 

. / 

I· 

' , 

-..... - -

\ ~~"'°Jtr.,.!· ~-r·U-~·~1c¡;¡.1.;1'.)?>;i.'~ i 
\ ,, __ afon-dón a las si_gúientes consideraeiones!' 

'·, .// 
'·-,.. ..... ~ ... -............ --- ,,,. ,. . 

El monto de la multa que en su caso se Imponga debe tener como finalidad 
. . ., 

Inhibir la comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que 
\ . / 

motivaron la Reforma Constitucional en la materia. 
( 

Al respecto, resulta Importante tener en consideración lo señalado en la 
··- -- ) ' 

exposición de motívos_ge la iniciativa que dio origen a dicha Ref'?rma en la qu'e 

expresamente se señaló lo siguiente: 

\ 

"Ensonsistencia con las atribuciones que se otorgan afTñsfifuto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen· de concesiones. tCJS adiciones propuestas tienen por objeto 
asegurar que en el otorgamiento de concesiones se' --atienda al fin de 
garantizar el derecho de .qcceso p la banda ancha y a los servicios 

·públicos de radiodifusión y telecomunicaciones en condiciones de 
1 -

competencia, pluralidad ca/ídod y convergencia, y optimizando el uso del 
espectro radioe/éctríco. 

..._ 
El régimen de concesiones debe estar basado en una pofífica de 

· · competencia! efectiva q1¡1e permita alcanzar en el mediano plazo una 
cof9ert1,.1ra universal así como las mejores condiciones posibles de calidad y 
precíQ en los productos y servicios. Se entiende así que la--S(ompetencia en 
el sector cqnstítuye un lnstrument¡o central para asegurar el acceso a \ las 
tecnologías de . la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fa/lbs de mercado. -' 
En concr-rto, se propone lo siguiente: 

..._,. \ 

.. ~ ~9. ley establecerá. un esqt¿_ema efectivo de .Sanciones ,que señale como 
causal de revocación del título de concesión, entre otras, el 
incumpflmiento de l~s resoluciones que hayan quedado firmes en casos d~ 
conduc tas vincúladas c on p rácticas monopólicas. ·\ -2.<' 

/ 
\ 
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. ' ' r /Í~'°''''<iH~'< "e;,::;\ 
De lo señalado en' lcr trascripción an'@rior se desprende f~ª.~qln~!!?t-?9) i?,~f--~~ 'r 
Constituyenté de prever que la LFTyR establezca un: esqu~rffb éfédt\~ '{'~~r 0 

.} 
/ \ \,, "" "'"' -" ; 

sanciones con el fin de que la regulación que .~e emita en la mat~a sEtqt~tfj,gt...IBg,.!;~; · ~// 
--- \ ', ./ 

,, . -,~ I --¡-- ... ,... ....... ... ... ,.~-~/' 

Al respecto cabe señalar que como antecedente'--de la Reforma afcrdida;-10 

\ 

\ 
I 

-.... . ....-- --- . 
Organización para la Cooperaci'ón y Desarrollo. Económico ("OCDE) realizó un 

estudio sobre políticas y r.egulaci6h de telecomuntcacion.~s en México, el cual en 
/ . - .. 
la parte qu.e interesa se~aló lo siguiente: 

/ 

¡ ... 

"Se debe ' facultar a fa auJprídpd reguladora para que Imponga multas . ,, 
slgnifícaffvas que sean lo bastar¡ite ~elevadas (mucho rriás altas 'i::¡ue las 
actuales) para que résulten disuasorias y garanticen la observancia de la 
regulación vigente, asf como el cumplimiento de Sús objetivos. También 
débe teneF-suficlentes facultades para requerir .información a las empresas 
a fin de cumplfr·con 1sus obligac!Ones, así como para sanclqnar a aque!Ías 
que no respondan a Jos requerimientos razonpbles. -....... 

) 

1 '\ '\ / 

Una /imitación importante en el uso de concesiones para controlar_~el 

comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que e{ 
incumplimiento °"'de los términos de"' una concesión podría llevar a la 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una 
opción reaflsta. De hecho, s'erfb difícil encontrar un ejemplo de tales 
sanciones ep toda Ja OCDf. Es pre'Ciso reformar la ley para permitir /q 
imposición de formas intermedias de sanción financiera To suffcjentemente 
elevadas para que sean disuasivas. Las reformas a la ley también podrían 
permiffr la separación funcional y/o estructural de un incumbenfe con 
poder de mercado como sanción· por .ef'íelterado incumplimiento, como 

1 ha ocurrido en afguno!i países de fa OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino 
' Unido, Sue9fa, Austra!Ía, Nueva Zelanda). La J.FT, en /a. actualidad; 

establece disposiciones para sancionar a quienes violen sus preqeptos. Las 
multas que pueden ifnponerse hoy día son muy bp)as: fluctcian desde 
"2 000 a 20 000 salarios mínimos" diarios para viola6iones menores, hasta 
"10 000 a 100 000 salarlos mír:iimos" por transgresiones mayores, como el 
lncumplíffilento de obligaclones relativas a la Interconexión. Con)un salario 
mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, la sanción máxima 
que podría imponerse sería de unos 500 000 dólótes. Es obvio que las 
sanciones deben ser proporcionales a la infracdón. " 
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Í ,;:;;~, Congruenré,..cqn lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró 
í rr~·· ~-· · · .. ,,. 

f ¡( . c-·:11~Cf.?Spfiq qfJe \1a ley de la materia estableciera un, esquema efectivo de 
1 q; ,iyt.·· .. ~:·:~) -r:};~ t:}~-.);t_·,~,, t ; ) .·- . 
\ i;;'} ~:fsahqi1qQ_éS!) no sqo en quanto a ~os procesos para su lmposlclón, sino también en 

\. ~;~g~rp(i~;~bn 19§ montos de las mismas, aJ..--corisiderar que las existentes no_~ran 

·--

/ 

\ - I ' 
"·---,__ sufióientes_pára disuadir las conductas Infractoras y garantizar la_observancla de 

\ 
/ 

~~--

lcnH yR; 
"\ 

---· 

" ..... En ese sentí<¿o. la' ~~posicló~ de motivos c;lé ' 1a inidati~a presentada por e l 

Ejecutivo Federal para la expedición de la LFTyR en relación con el esc:lu"ema d~ 
sanciones señaló lo siguient-p: / 

_, 

, _ 

_,.."El artículo 28 constitucional rec1en reformado en mater:iQ de 
telecomunicaciones y radiodifusión prevé que la ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciories que señale como causal de- revocación 

\ del Título de cg¡.:¡cesión, entre otras, el incumplimientq de'·1as resoluciones 
' . que hayan quedado firmes en casos) de conductas vinculadas :. con 
-prácticas mQ(JOpólic as. ,,....- -- __ _ 

7 -

Pa ra cumplir este mandato constitucional, Ja iniciativa qu(} se presenta a 
¡- _esta. so/;2Branía, propone un esquema de sanciones basados en 

-porcentajes \ de ingresos de los infractor_c:¿s a fin de homologarlo con ef 
esquema de sanciones establee/do en Ja Ley Federal de Competencia 

-'Económica. 
\ -, 

Los porcentajes dfÍ ingresos permiten imponer\ sef;nclones de m'anera 
equitativa; · ya que ta .. sanci6n que se /fegue a impoher, incluso la máxima, 
será proporcional a los ingresos del infractor, Jo que evita que llegue a ser / 
ruinosa. En un esquema d~- sanciones basadas en salarios mínimos, se corre 
el riesgo que ·crl momento de imponer la sanción, ésta llegue a ser de_fal 
magnitud que pueda exceder incluso, los ingresos del infractor. 

I 
Las sanQíones por porcentajes de Ingresos evitan la posibilidad de. excesos 
en el cálculo del monto de la sat;ilción y al mismo,_fiempo cumplen su 
funcíóq, -.de ser ejemplares a fin de íhhiqir la comisión de nuevas 
infracciones. --

·· --

Para establecer este tipo de sanciones es menester contar con la 
información dfq_ los ingresos def infractor, es por esto que se establecen la 
facultad-de requer¡r al infractor de tal información con apercibimiento que 

/ 
/ -· 

/ 

\ 
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de no proporcionarlo se optar_,á por un esquema de salarios mínil)1ós:. ;~! ,"·" ; .. • 

l f¡ b . - t I " '. ······"'"';;' ,_ ·cua am 1en se con empa. . _/ . .</}' '· -- · · .<:.;g ,~'.· - , 
.· '· / _/:~~ - ~""·('.{-:.- '· 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará.en.el caso que nb si{cue.nte ·'¿J 
con Ja informací6n de los ingresos del Infractor. f- ft:,. · (CS.~}; () ;'; ' n · -~z .. 

. 1 . \ ~h ~;\..,'-~) '\Y¿-t'J('. (" v, 
En el título correspondiente a sanciones, se clasifican la! conductas ; __ ¡ U !_;;1 

, infractoras en clrlco·rl!bros las cuales van desde las leves cfi J.C:~ -~~~:~i(:}:g<~:)?:~ 
' estableciendo correlatNamente las sanciones que van de las. mqs ba as a 

las más altas. En apartado por separado, se clasifican las.._ cond~Ctgs_ que 
ameritan la revocación de la concesión. N '~~ .... _ __ -~ 
(Énfasis añadido) 
/ \ 

Asimismo, el Dícta,meQ ernítido por la Cámara revisora en r_eladón con la citada '· 
Iniciativa señaló lo siguiente: 

.· / I 
\ / 

1 
1 

,_ 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la l~y deberá conterfnplar un 
1 

slstemá efectivo de sanciones, para elfo, estas Comlsipnes Dlc-tamlnadoras '-
c_onsideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado, En la Minuta se 
reconoce que existen conductas qµe deben ser sancionadas de manerq 
dtferencla1a á fin de que la sanción lo91e su efectividad, es decir, se( 

___ ejemplar y al mismo tiempo disuadir al infractor, -Rº' el/o, se establecfergn 
· para algunos- casos sanciones basadas en salarlos mínimos y para otros ,_ '-
s a ncl on es con base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por 
causcr'de la comisión de la infracción e incluso, en algunos casos se prevé 
la po~lbilldad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes 'fie 
sanción, en fa Iniciativa se establece un sistema gradual, catalogando 
aquellas conductbs que se consfderaron menos araves con sanciones muy\ 

\ . ·C 

lev.es y asf sucesivamente hasta las condéictas infractoras que se 
considerar;n muy graves qué incluso pod(Ían ameritar la revocación de la 
concesión. " / 
(Énfasis añadido) / -, -.... 

----

/ 
-~ 

! 

\ l / 

' 1 / De lo señalado en los procesos leglslattvos trascritos se advierten las premisas que/ 

,. 

. / '. . 
tomó en consideración el legislador al emitir las disposiciones qué regulan· ·1a . 

-- - ·, ./ . 

imposición de sanciones, en la materla;-entre las-que desta~an las siguientes: 
. \ ' 

' l . 

• Establecer un esquema éfectlvo-de sancion~s:-- ·,, 
) \ ., ....... 

• Que las sa11clones cumplan con )ª función de in_~bir la cor;~slón de ·-.., 

infracciones. 
( 

_ _,. 

\.. ··-

.· · 
' ........ 
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/ / '* L:: :>:~ ·;,~~e,--~~an ejemplares. 
1 

-~ / \ 

/ :.-...'"'>- • • Qué":attendan primordialmente aUngreso del infractor. _; -
/ ~ ~~ ¡ 

/ ;,f~ • La pro1a\.FTyR contenga una graduación de las conducta;, 
{ f,,,! . t~r:~-:.·~:: .-... ~ .;:~, -¡:,~. ~ \ ~ . · .._ • · -

. _{ Ji t{{;;j9 >-~it las;.mrltas sean mayores a las ql\e establecía la legislación anterior la 

\ , ~'"'cual no dumplló con los fines pretendidos. < 
~ \. ~~-;;;-Hn'rn .j:.fJ,)~ 1v~.t_ ~r. / l 

\ ri.>x•~(,~l\l.i'!~::.Efv~~quyrí'-ia de salarios mínimos se estableció__para e1 caso de no contqr 
"\., / -, 

"··-. corí"la información de los ingresos del infractor. 
' ... · ·~-------------·-- -...:::: .;-

\ 
) 

Así, al no contar cqn la informaclón fiscal deLJnfractor se debe aplicar et esquema 

ba~?do en salarios mínimos, el cual permite a la autoridad sancionader-a 

1 
~~termlriar el monto de la multa atendi~~do a íós .. ~lementos establecidos en la 

propia LFTyR. ' j 

\ 7 . 

En ese orden \de ideas, resulta importante tener presente-·é:¡ue por la comisión de 

\ la conqucta aquí sancl9na~a, la abr~gada Ley Federal de RSJdío y Televisión- · 
'- 1 1 -- - - - • 

establ~cía en su artículo lQ3, multa de cinco mil a cincuenta mil PE?SOS, por lo~¡¡e 
.-· / : 

con la intención de cumplir con los fines de la Ley y la Reforma'· señalada,._el 

monto que se depe consideraren el presente asunto por la simple comisión de la 
I 1 

· -- conducto atendiendo a la gravedad de la misma debe ser superior a lo previsto 

/ 

...... poria abrogada Ley. \ ·- \. 
I 

.) - - l \ " ' 

- Así es, como f~~ analizÓdo en páginas preceqentes, la_ conducta sancionÓda se '"· 
.· ' ' . 

. \. éonsldera GRAVE por usar un bien de do711ci10 púb~co q~ la Nacj__ón-y por prestar 

· un servicio público de radiodifusión sin contar con concesión alguna, situación 

! qu~ pone de manifiesto la gravedad de la conducta. Máxime si se considera que 
- . i . \ 

/ 

el propio legislador-clasificó dicha conducta como una de las más graves de las 
l I / ' , 

sanéionadas por la LFTY,R. / 

) 

\ 

........ 

'· 

( ,. ... 
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Adicionalmente, resulta. Importante ponslderar que COJ:l --dicha co90üff~;~~~c·:· ........ , 
····- ' /' I - - - /11· .¡.,: .... ~. fl ';.' •.":}" -... •. 

produjo un perjuicio al Estaqo, .. ·en virtud de que dejó de percjblr lngr~sos por el , ·'·tl'!.1_;.. ·, 
" ' I I ..... ' - --0 \ 

pago de derechos por el otorgamiento de tina concesión y, en su c.bs(f pqr.:·el uso () \ 
--, ¡' {~?. {~{~ · \·~r~r ~~i~-..(r? J'.:t ~~ / ' 

del especiro. . o/.11 \~>..X 1--;_ ·\:/ .. -,;¡" •.> • 
\ 

/ ·. l ·~.·-·. ·· l·I '.í fi. } 
\ \ .;:,! . . l;J f '.. ::J í 

( \. ·~.' ¡¡.¡g¡;i,1u. l'i' í1 S~1\L1.>C ••. /¡ 
\ · :tS:..~ :-:;,~~~l/}J'~ v:.~~r,.:.1-::·~--;.· ... 

Ahora bien, a efecto de determlnár el monto de la sanción de refet-ericia, esta • 
- ' / 

autoridad debe tomar ' en conslderGclón el momento en q1e se con'<S~_;t.¿ .. Ja -·· _ _... 
conductg que se pretende sancionar baro determinar el Salarlo Mf nlmo General 

.~ Diario Vigente ("'SMGDV .. ), q~ ~e utilizará para el cál.culo y determinación de\ la · 
/ 

misma. 

( ·· De confor'ttlldad con el úl±i..mo párrafo dE?l1 artículó 299 de la LFTyR, esta autoridad 
~ I 

l 

debe considerar el SMGDV en el Distrito Federal del día en que §? re'alice la 

conducta o se actualice el supuesto, que en la esP,ecie ~sel año ~os mil catorce. 
) / -

En tal sentido, el salarlo para dicha anualidad. ascendió a Ja cantidad de $67.'29 

peso~_ (se\enta y siete pesos 29/100 M.N.), tomando CO!J)O bas~ el resolutivo 

segundo de la "Resolución del /-/. Canse}(?_ de Representantes de la Comisión 

ryacional de los Satdrios Mfnimos que ft}Ó Jos sotar/os mínimos generales y 
J .. 

profesionales vigentes a partir del 7 de enero de '2014", publlcadó en el DOF el 

veintiséis de diciembre de dos mil trece . . 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los el.ementos analizados, ~n , . ..._ 

relación con la conducta' realizada por~la Infractora, atendiendo a los· motivos y 
'-... -

fundamentos que han quedado expuestos a lo largo de la presente resolución y 
\ ~· 

considerq0do que el monto de la multa debe ser suficle~te para corregir su ( 

comisión y para inhibirla en lo futuro, procede "ª imboner a 

una mu~a por mil días de SMG~. que áscienden~a la cantidad de 

$67,290.00 (Sesenta y siete mil doscientos noventa pesos 00/l 00 M.N.), por prestar 

I ,./ 
. "\ 
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__ . servicios públicos de radiodifusión sin contar con la concesión correspondiente y 

/,,~·~..,\ ió6W'étío·u~dr .frecuencias del espectr6radioeléctrico, 
i/ -é"' ·<):) \ 

,! :(,~ ~: -· 

/ (i =-;1C~s: de~tf,~~ltahql\Je esta, aut~ridad goza de-.arbitriopara fUar el monto de la multa, 

\ J~~ "{~:~:;¿;~~Yrk~'ao a 1J ~stdbleeldo en los artículos ~99 párrafo tercero, fracción IV y 301 

\' i¿~~é~fa~ü:f $~. / - '\ ~ 

/ 

\~ / ~ 
~- ;"l ._ ... /./ 

..... 

¡ 

,,,.-· ....... , . ~ _ __, 
\ . / 

Al respecto, resulta aplicabJe la jurisprudem::ia emitida por el-Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguient~s: 
.... ~_ \ 

MULTAS. INDMDUAUZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en 
que se establezca una muft9 señale un mínimo y un máximo de la sanción, 
para que dentro de, esos parámetros el aplicador la gr9dúe atendi~ndo a 
Id gravedad qe //a infracción, la capacidad!' económica.. del infractor, fa 
·reincidencia o cualquier otro elemento del que puede inferirse la levedad 
Q la gravedad del hecho infractor, sin 'que sea necesario que en el t€3xto 
mismo de fa ley~se aluda a tales lin(.?amieñtos, pues precisamente di 
concederse ese margen de acción, el lf?gisfador está pem;iítiendp el usq 
del arbitrio índivídua/ízador, que para no ser arbitrario debe régirse· por 

_ .. factores que permitan graduar: ef monto d? la mul~a, y que serán Jos que 
rodean tanto al infractor como al hecho sdncionable~ 
(Época: Novena Época, Registro: 186276, lnstahcla: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Féderación y stf Gace'ta, Tomo XV!, Agosto' de 2002, Materia(s): Común, 
Tesis: VI.Jo.A. J/2Q Página: 1172) _ _,.- .,_ 

Ahora bien, en virtud de que no cuenta con la 

concesión a que se refiere el artículo 66 de la LFTyR para prestar servicios públicos 
/ ( -

de r.adiodfuslón, se actu9liza !,~primera de las hipótesis nor~ativas prev\stas en el 

artículo 305 de la LFTyR. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, -expresamente señala: 
/ \ 

"Arffculo---305. Las personas que presten servicios de telecomunícÓciones o 
de radiodifusión: sin contar eon la ·concesión o 'áutorizm;;ióJJ., o que por 
cualquier 'otro medio invadan u obsfruyan las vías generales de 

'·-
/ 

\ 

' ·-
. .__ 

/ \ 

\ 

' ·· 

\ -. ·, 
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comunicación, perderán en br3neficio de Ja Noción los bienes! insfa/9qop~¿·,_;.¡¡~.~-<- .. 
· y equip~s emp/0019_! en Ja comisión de di9ftos IPifracclones. • -., ,/-;if;~~·,• ·>! ;;,r~._\:\. _ 

(~nfas{añadido) ~ l'J. '"' ... ~ .. · · ':·::f \ 
" . ,,, ··. ·' !,-~ . 

...,.- ·~'- &\lr'-\ J:\ .<> r;.; ri .:.; \ 
~ ~\.- <:~j· e·-.¡ 'fi'~r ;;~ -¡ 

En tal virttJd, procede declarar la pérdida en beneficio ~~e le-Naclo\ de ¡~t;§~e~n~!: ,'~. .... J 
lnsfalaclones y equipos empleados--en la comisión de dicha lnfra~lóri'l::'P8r~~:.e?'1~$ / 

/ . / . r' -, . ,/ 

consistentes en : 1) un CPU de rharc~"t.ip; 2) una ~---'/ 
' , ( "'-~ ____ ...,..,...,.. 

mezcladora marca Yamaho; 3) un micrófono marca Shure y 4) un transmisor (de 

fabricación nacional), sin rharca (asegurados con los sellos d~ aseguramiento 313, 
L . --

314, -315 y 3 16 respectivamente), mismos .que fuer:on debidamente identificados 

en el ACTA DE ASEGURAMIENTO No. 56/2014-UC, habiendo desigrlando como 

lnteNentor especial (depositario) de' los mism~; a1-c: 

por lo que una vez que se notifique la presente resolución en el domicllio del 
1 :.,....../ • 

presunto infractor se deberá solicitar al int~rventor especi61 ~epositarlo) pongaª -·-

disposición los equipos asegurados. 
.··· 

En vlrtud de que quedó plenamente acreditado que el C. 

con lo establecldo en el artícub 66 de la LFTyR y qLte en 

consecuencia se actualizó la hipótesis del artículo J05 del clta~o ord~amiento, 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

'· RESOLUTIVOS 
/ ··. ' 

1 

PRiMERO. "' propletario __ derinmueble en donde se 

detectó la operacloA de los equipos destinados a transmitir en una frecuencia de 

radio&usión, Incumplió co~-!o estable9ído en el artículo óÓ-de lq Ley Federal de 

Telecomunlcaclones y Radiodifusión, toda vez q~e se encontraba prt(stando un 
·-- _,,.... 

servicio públi~o de radiodifusión usando le( frecuencia 106.1 MHz. sin contar con 
. . ' .) 

/ . 

/ 
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/ ,..... _ ...... / ... --... . .. ) -- ~-

1/::ü ·\ ('-fó~Be~~~-P·' ., otorgada por la autoridad competente, t~I corno · quedó 
/ ... ::, ·, "-!:-·.,.,:.... ' 

¡ '(1.::..~ debidarne(:\te, demostrado eR la presente R~solución. . ...... 

(. ;f:: . A1{~;}; /~-,$~~P;¡ ~; \ ,_ _,. 

\ ~#) \~;~'..-sEalliNbo. Se/Ímponé a una multa por mil días de' 
l ·- .. I I 
\ H•H HHHO frf>', ~~ ..... ~ ~:r f 

' ' 

'-.. 

\ Hu.~cSMSDV"qu75=tsclenge a la cantidad de $67,290.00 (Sesentp Y- siete mil doscientos 

·· ............. noventg,,pesos 00/100 M.N.) por incumplir lo dispuesto en el artículo 66' de la Ley 

l. 

\ 

.... ___ .... ..._. . .;"" 

Federal de TelecomunicacJones y Radiodifusión, ya que se encontra~a prestando 
~ 1 

seNicios públicos de radiodifusión sin contar con la concesión ··correspondiente, 
) ,../ 

De cenformidad con. lo señaladó en los Considerandos Cuarto, Qalnto· y Sexto de 
.- J . \ 

la presente Resolución .. 
/ 

,.> 
TERCERO. deberá cubrir ante la Adminlstra~.ión 

Local de Recaudación del Servicio de Administración Tril361tarla,·que po~ r"azón de 

su doml2ilio fiscal le corresponda le--multa Impuesta dentro d~I plazo de treinta 
. 1 . 

días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente 
\. ' .. - · 

Resolución/en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. \ 
. ' ' _, 

, / . 

CUARTO: Gírese oficio a Ía autoridad exactora, a fin de que si la multa no es _, 

cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 
. ) 

,,,, Fiscal de. la Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la mi~mo. . . 
( 

/ 

QUINTO. Se declara la Pé:t<Ji9a en beneficio de la Nac:;Jón de los b ien~s, 
...- , . \ I 

instalacion'es y equip-os empleados en la comisión de li:licha Infracción por 
·~ 

consistentes en: l) Cm CPU de marca HP; 2) una 
' 

mezcladora marca Yamaha; 3) un micróte>rí'o marca Shure y 4) un transmisor (de 

~?.~icaclón n.>Jcional) sin marca, mismos que fueron identificg_dds en e.I ACTA DE / 

ASEGURAMIENTO No. 56/201A-UC, de éonformidad con lo señalado en los 
. ) 

Considerandos )Cuarto, QÚinto y Sexto de la presenteJ<esolución. 
. ' / . i 

.......... -· \. \ 

/ ·~ 
<:::..____) '. 

r .1 

-- ~ 

Página 70 Q_e 7Z 

· .. 

/ 
j 

./ 



\.. .. 

( 

1 

) 

71 
·, 

- 1 

I 
( 

... ... ! 

;: 

" " ........ ift / 
\ ... . / 

\ 

INSTITUTO FED ERAL DE 
··- TELECOMUNICACIONES 

\. 

s(xro. Instrúyase a la Unidad de Cumpllmlento, para que a tr~vés de lp··E'J).f~-ci~lor'r-- .. 
'-. /' ·' .. 1.; ·\;. ~ )/ ·"" '"• 

General de Verificación, se haga del conocimiento del . . ., . .. ·:~'.;i _ ·. 
-la revocación de su r:i6mbramiento y ponga-a dlsposiCióf d~l l~stJtuto los . ~~];. \ 
bienes que pasan a .. bs¿neflclo de la Nación, previa vefülcaclón( ~i q~~~1h~·?é1tó\B1 ~~-- \ 
de aseguramien_to no h:ayan sido violados y previo Inventario p~en1~n~~~M~.~~-~:. /· 

...... _ ... -- \ 'fr;tf('()~)t:¡ ...... ... , .. ~ \'f,,~ _,;: los citados bienes. \ · . · ·· ......... , .. J·· 
- ' / 

' _r'·.(-, 
I ' . 
\ . t.. "":'- .... _ ... . 

StPTIMO. Se ordena que la presente Resolución se notifique personalmente a 

) 1 • , 

- el 9omlcllio precisado en el proemio de la 
.... _ 

presente Reso uc1on. 
/ 

¡' \ 

-
OCTAVO. Se informa a que podrá- consultar el 

expediente en que se actúa en las oflcln'as de la _Unidad de Cl_\mpllmlento del 

este Instituto Federal de Telecomunicaciones, q :m dómlcilio en _Avenida 

Insurgentes Sur número 838, cuarto pls'o, Colonia D~ ·Valle, Delegaylón Benito 
. ( . . . 

Juárez, México, Código Postak03100, DIStrlto Federal, (Edit1cio Alterno de este 

; l nstlt~to) dentro del siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a las l 8:00'noras y · 
. . - ) 

el viernes de 8:30 a 16}0 horas. 

/ 

'-

/ 

. \. 

/ 
NOVENO. Sé hace del conocimientb de que. .. la. 

( . ,-
pre,sehte Resolu-ción constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 312, 3 }3\ 314 y 315 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión 28, párrafo vigésimo/frayclón VII de Id 

Constitución Polrrlca de los Estados Unld6s Mexicanos, en relocÍón con el diverso 

312 de la 'fey Federal de Telecomunlca«!_ones '{-Radiodifusión, procede interponer_ 
-

ante los juzgados. de distrito especializados en materiq \de,. competencia 

-económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencl6 en el Distrito 
\ ~ 

Federal, · y jurisdicción territorial en toda la República, el juic io de amparo - \ -
indir~cto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir-·dé qu~ _surta 

/ . \ 
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efectos la notificdció'n de la presente Résolu~lón, e·n términos del artículo-if d;JQ . ." 

)f\1 ··;· 
• ,¡,,,.\ 

1 

• . // !..'°' (.,~ ¡~•.;¡ ._,,•q·;.~.:' f;,r ·~ .. 

Ley d e Amparo, ·Reglamentarla derq,s _9rtfculos l_Q3 y lOTde la /CQ(l~f!tuclón ·· (f;;., \ 
,,.,,,. . I ,ri1 . _... '¿t - - \ 

Política de los Estado_s__Unldos Mexicanos. / "' '"·' \ 
1 l &1 

. t 1S:\. o·;-::·, ,. "fü. \ 
' , t.f)) ~g, _:;) ·':¡-:-:c:F<·11.r" ;~ , 

' . .. . í . i ' . j 
DtCIMO. En su oportunidad archívese e·!· expeqÍente como d t1_nt~·!::!et<?-l .X~~~-"l'~~~ / 

definitivamente concluldo. 
~ \ · tit.t;i;C·lt·;y¡~;_:-f,~;t·~:-r;~~ ¡ 

', ,/ \ 

(l, - ~ 
~~PC- - , 

' · ................. _ >/., 

. .... -· ·-~· ... -

Gabriel Oswal~o Contreras Saldívar 
Comiaj9na"diíPresldente / 

-f 

\ 

....,_ I 
) 

11 Mciría Elena Es vlllo Fldres 
Comisionada 

~ _,,,, / 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecamunlcacianes en su XV! Sesión Ordinaria celebrada el 12 
de agosto de 2015, en la general por mayorla de votos de los Comlslonodos presentes Gabriel Oswaldo Con~as Saldivar, Wls Femando 
llajón Agueroo, Emesto Estrado Gonzólez. Maria Sena Estovillo Flores. Mo1lo Germón Fromow Ranoet y Adolfo Cuevas Tejo. y con el voto 
en contra de la Comisionado Adriana Solla t.abaldfnl lnzUnzo. quien monlftesta voto porttular; reseivóndose para votación en lo 
portícular los Resolu~vos Segundo, Tercero y Cuarta. y su parte c onslderotivo. que se aprueban por moyoña de vo!as de los Comi51onados 
Gabriel Oswoldo Conlreros Soldívor, Luis Fernondo BOljón Flgueroa, Ernesto Eslroda Gonzólez. Maria Elena Estavlllo Flores y Maria Gerrnón 
Fromow Rongel, y con los votos en contra de la Comisionado Adrlano Sofía Lobardlnl lnzunm y del Comislonpido Ade>lfo cuevas-Tejo quien 
maniftesto.voto part1cular. 

Lo anter:or. con fur:damen!o en los pórr,ofos v\ge-slmo, fracciones 1 y 11~ y vigésimo prlm~a. del ar1iculo 26 de lo Conslttuc16n ~otltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos: ortfculos 7, 116 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión: asl como en les-0r!ículos l. 7, 8 y 12 
del EstoMo 01górJco del Instituto Federal de Telecomefnlcoclones. mediante Acuerdo P/IFT/120815/333, ,,. 

--- I 
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